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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Londres 13.—Las uotieias de Nueva-York del 29 
del pasado anuncian que el Senado ha votado la 
suma de 13 millones de duros para la construcción 
de buques blindados. 

E l centro del ejército federal del Potomacse h a 
bla adelantado victorioso hasta Warrenton. 

L a fragata inglesa Donegal, cargada de tropas, 
ba salido de la Habana para las islas Bermudas. 

L a s tropas francesas hablan salido de Drizaba 
el dia8 para avanzar sobre Tehuacan. 

ü n batallón español habia salido de la Habana 
para marchar á VeracrUz. 

L a escuadra federal abandonó la barra del Mis -
sissipi para atacar á Nueva-Orleans. 

E l Merrimac se disponía á salir. 
Habia sido desaprobada en la Cámara la en

mienda relativa al impuesto de algodones. 

l'aris 15.—Después de la próxima Pascua empe
zarán las discusiones relativas á la quinta de 
100,000 hombres. 

Turin 13 .—La Gaceta oficial publica una circular 
del ministro del Interior dirigida á los gobernado
res. «En la política italiana, dice este documento, 
domina la idea de unidad nacional y de libertad. 
Mientras la obra de unificación no llegue á su t é r 
mino, no puede haber dos programas políticos en 
Italia. Los hombres que suban al poder no pueden 
diferir en ideas, sino en la apreciación del g r a d ó l e 
libertad de que es susceptible el país.» "El nuevo 
gabinete cree que el país disfrutará por mucho 
tiempo de las libertades concedidas por la Consti
tución. E l gobierno seguirá una política concilia
dora; pero después de haberse hecho cargo de to
dos lo» medios de que p u d e disponer, reprimirá 
enérgicamente cualquiera tentativa contra sus atri 
buciones. 

E l diputado Ballanti ha sido encargado por el 
gobierno de convenirse con el gobernador del C r é 
dito territorial francés para la organización de una 
institución igual en Italia. 

E l padre Passaglia ha sido condecorado con la 
cruz de San Mauricio y San Lázaro . 

L a s Cámaras se han prorogado hasta fin de 
Mayo. 

París 14.—El Moniteur de hoy da cuenta de la 
recepción por el emperador de los embajadores 
japoneses. Estos dirigieron un discurso al empe
rador, quien a l contestarles se felicitó de las r e 
laciones amistosas con el imperio del J a p ó n , y 
dijo que la acogida que han encontrado en Francia 
y la libertad de que en Europa gozarán les con
vencerá del carácter hospitalario de los pueblos 
civilizados. E l emperador añadió que conforme á 
los deseos expresados por la embajada, se facili
tará á esta un buque de guerra francés que la 
conduzca al punto donde se dirija. 

Turin (sin fecha).—Los periódicos de esta capi
tal dicen que el cuerpo diplomático acompañará 
al rey en su próximo viajo á Nápoles . 

Sooí/iampíon 14.—Hoy ha llegado el correo de 
las Antillas. Ni en la Habana ni en Puerto-Rico 
ocurría novedad; pero decíase que el general Prim 
se hallaba á la fecha de las últimas noticias á ca 
torce millas de Méjico. 

París 14.—Ayer recibió el emperador de los 
ranceses á la embajada del Japón. L a ceremonia 

estuvo revestida de toda la solemnidad posible, y 
la concurrencia fué inmensa. 

Los debates sobre la cuestión de Méjico ocur
ridos en ese Congreso, han causado aquí muy mal 
efecto, censurándose efectivamente las declaracio
nes del ministro de Estado, que se dicen ser contra
rias á las hechas con anterioridad á este gobierno. 

París 14.—Quedan el 3 por 100 á 70-25; el 4 1/2 á 
98-10; el interior español á 49; el exterior á 00; 
la diferida á 43 3/8, y la amortizable á 18 7/8. 

Lóndres 14.—Quedan los consolidados á 94 1/8. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 14.—El correo de Canarias que ha llegado 
hoy, trae noticias de Santa Cruz ds Tenerife que 
alcanzan al 9. E l 29 del pasado habia llegado el 
Isla de Cuba, procedente de Cádiz, en setenta y 
seis horas, y continuó para las Antillas. Habia se
guridad de salvar el Cantabria. 

L a s noticias de Caracas recibidas por la misma 
via son del 22 de Febrero. 

L a situación de Venezuela era tristísima. E l van
dalismo devastaba la república. Hablábase de 
nuevos atentados contra los españoles. E l cónsu l 
francés reclamó el 21 de Enero contra la resolu
ción del gobierno venezolano, que negaba la n a 
cionalidad á los hijos de españoles nacidos en V e 
nezuela. 

Cádiz 13.—Ha llegado el correo de Canarias, y 
con él la noticia do que el Cantabria se ha puesto 
á flote sin lesión alguna, lo que hace presumir que 
su pérdida no ha consistido en la mala situación 
del buque. 

Málaga 13 .—El vapor Liniers ha salido para 
Malilla remolcando á la goleta Triunfante que con-
'luce á aquel presidio utensilios y víveres para las 
fuerzas que van á reforzar su guarnic ión . 

CORTES. 
CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA. DEL SR. MON. 

ftsíracío de la sesión celebrada el día 14 de Abril 
de 1862. 

Se abrió á las dos y media, y laida el acta ante
rior quedó aprobada. 

E I S r . V A L E R O Y SOTO.—Ret iro el proyecto 
de ley que tengo presentado en la legislatura an
terior, sobre bienes de .aproveshamiento común y 
sobre montes. Habiendo traído el gobierno un pro
yecto sobre estos últ imos, el mió en está parte no 
tiene objeto, y sobre los bienes de aprovechamien
to común, me reservo presentar otro. 

E l señor secretario G O I C O E R R O T E A . — L a me
sa se enterará del estado que tiene ese asunto, 
porque si está tomado en consideración por el Con
greso, el Sr. Valero y Soto no puede retirarlo. 

E l Sr . Falguera anunció que agregaba su voto 
á la mayoría en la votación de la proposición del 
Sr . Calvo Aseusio. 

ÓBDEN DEL DIA. 
Disenso paterno para contraer maírimonio. 

Continuando la discusión del voto particular so
bre el art. 14. dijo 

E l Sr. AGÜIRRE.—El sábado hice algunas con
sideraciones sobre la conveniencia de que se admi
tiese la desheredación, como única pena en los ca 
sos de matrimonio de los menores sin licencia de 
los padres. Dije que esta cuestión no era política, 
sino social, y de derecho civil; y repito ahora co
mo punto de partida, que la desheredación es la 
única pena más conforme á la naturaleza de la fa
milia, á la conveniencia social, y á los intereses de 
los mismos que de ella son objeto, 

E s más lógico lo que yo sostengo, aun en el 
principio que adopta la comisión. Vosotros que ha
béis quitado á la autoridad toda intervención en la 
familia, y habéis hecho bien, ¿por qué dais á esa 
autoridad la facultad de castigar? 

Pero no solo sostengo que os más conforme á la 
naturaleza de la familia que sea el padre quien 
castigue la falta de que se trata, sino que es de 
gran conveniencia soiiai. L a república y la moral 
están interesadas en la celebración de los matri
monios. L a sociedad prefiere la infracción do la 
ley que impedia la celebración de un ma-trimonio, 
á la disolución (íe ese enlace. Todas las socieda
des modernas han admitido este principio de la 
Igles ia . , 

Pues bien: si queréis que el Código castigue los 
matrimonios celebrados por menores sin licencia 
de los padres, declaráis delito una cosa santa. 
¿Conviene á la sociedad que el matrimonio consa
grado por la Iglesia y sostenido por la ley civil sea 
penado? ¿No es más conveniente que el padre de 
familia, único ofendido, sea el que castigue la 
desobediencia? 

Considerándose como de derecho privado, y no 
público, esta falta, la conveniencia social exige 
que sea el padre el que imponga la pena. 

Esta pena de desheredación es por otra parto la 
más conforme á los Inter,ses de aquellos mismos á 
quienes puede imponerse. Cuando legislamos es 
necesario examinar el estado de la sociedad. Raro 
de los matrimonios celebrados contra la voluntad 
de los padres suele ser buen matrimonio: general
mente suele degenerar en odio entre los cónyuges; 
pero hay otro inconveniente. ¿Habéis visto algún 
hijo que después de haberse casado sin lio.f ncia de 
su padre siendo este rico, viva pobremente? ¿Habéis 
encontrado alguno que habiéndose casado con hija 
de padre rico, no tenga que comer? E l mundo está 
lleno de especuladores de mal género , y de usu
reros que dan dinero á esos hijos con [a esperama 
de cobrar el 1,000 por 100 cuando lleguen á tomar 
la herencia paterna. 

Ahora bien, ¿no pensáis que rara vez llega á 
imponerse la pena do desheredación? Dejad, pues, 
esa arma para que pueda el padre evitar que sus 
bienes vayan á parar á usureros. ¿No habéis visto 
á padres que han creído imposible la reconcilia
ción con sus hijos, y después al ver á sus nietos 
se han enternecido y les han devuelto su cariño? 
Si esto llega á suceder después de muchos años de 
matrimonio, ¿no encontrará aquel hijo gran venta
j a en haber sido por el momento desheredado, pues 
que no habrá caldo en manos de logreros? 

Nos decia el Sr . Mena y Zorrilla: la deshereda
ción es un retroceso; no se encuentra en ningún c ó 
digo, ó se encuentra modificada. Ni lo nno ni lo 
otro es exacto; la desheredación se encuentra en la 
mayor parte de los códigos, y hay muchos nota
bilísimos en que está establecida por la misma cau
sa de que aquí se trata. Excepto en el francés, ape
nas hay un código notable en que no se en
cuentre. 

Asi, pues, decretándola, dejamos en la familia co
sas que no deben salir de ella. (Pidió la palabra 
el Sr. Alonso Martínez,) Yo me alegraría oír á S. S . 

E l Sr. A L O N S O M A R T I N E Z , — S i están ocupa
dos los turnos, pido la palabra para defender á 
varios ausentes. 

E l Sr. A G U I R R E . — N o trato de ofender á nin
gún ausente. Nuestros jurisconsultos, en el pro
yecto de Código civil, establecen la desheredación 
por esta causa, y repito que en muchos códigos se 
halla establecida. 

Dice el Sr, Mena y Zorrilla que el derecho de 
desheredación es monstruoso. Yo no encuentro la 
monstruosidad. ¿Será monstruosa cuando el hijo 
hiere ó envilece al padre? ¿Lo será por los litigios 
á que pueda dar lugar? Tampoco lo comprendo; y 
repito que esees un principio que conservan la ma
yor parte de los pueblos. 

Se dice que nosotros, al apoyar la deshereda
ción en la forma que lo hemos hecho, incurrimos 
en contradicción defendiendo el voto del Sr. Mo-
yano. Mientras no haya un código compi to, vo
taremos aquí unos en pro y otros en contra de 
cosas en que quizá estemos todos conformes. Yo sil 
votar la desheredación quiero consignar que me 
parece la mejor pena, como única para el hijo 
menor que contrae matrimonio sin permiso de su 
padre; que deseo la reforma del art, 399 dfl Códi
go penal, que impone penas correccionales por esa 
falta, y que limito la desheredación al hijo, no á 
los nietos. 

Yo creo que está en el progreso de la ciencia 
que desaparezcan todas Jas penas públicas en la 
materia de que se trata; espero que el Congreso, 
convencido de que esta ley ha do ser transitoria, 
desapareciendo el día en que venga un c ó d i g o , 
se persuadirá de que la desheredación debe ser 
la única pena para los hijos menores casados sin 
licencia do los padres ; y rogaría á la comisión 
que, asi como ha quitado á la autoridad el conoci
miento de ese asunto, le quitase también la facul
tad de penar la falta, dejándola á la voluntad del 
padre. 

E l Sr. V I D A . — E l Sr. Aguirro ha pronunciado 
un discurso muy digno de su reputación, pero nos 
ha hecho, refiriéndose al Sr. Mena, un cargo que 
yo en su ausencia no puedo dejar pasar. Ha atri
buido al Sr. Mana la aserción de que ningún códi
go admitía la desheredación. E l Sr. Aguirre está 
en un error: la comisión sabe que casi todos los có
digos conceden á los padres la facultad de la des
heredación; pero reglamentándola, codificándola, 
no del modo absoluto que el voto particular la 
propone. 

Creo que la comisión ha expresado claramente 
sas razones. Ha dicho que quizá habría admitido 
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el principio de la desheredación, que podría ser el 
desiííeroíutn en esta materia. En estas palabras es
tán comprendidas todas las razones qu:1 ha dado 
el Sr. Aguirre. 

Como teoría, los argumentos del Sr. Agnirreson 
discutibles; nosotros no los hemos combatido; pe
ro en el estado actual, teniendo un Código penal 
que establece penas para los matrimoaio sin licen
cia de los padres, ¿podíamos nosotros reformar el 
Código en una ley transitoria hacha con el objeto 
de separar á la autoridad da la intervención que 
tenia en la familia? Nosotros, comprometidos por 
el acuerdo del Congreso, hemos tenido que ceñir
nos á estrechos l ímites. Si el Congreso acordara 
la admisión del principio de la desheredación, la 
comisión retiraría el proyecto y lo traerla de nue
vo reformado; pero no en 14 artículos, y después 
dedos meses, sino en 200 artículos, y después de 
dos años . 

E l Sr. A G U I R R E , — N o dudo que la comisión 
sapa que en los códigos modernos está establecida 
la desheredación. 

E l Sr. A L O N S O M A R T I N E Z , — H a oído hacer 
una crítica amarga de una parte del Código , que 
erige en delito el contraer matrimonio sin el con
sentimiento paterno; y yo pensaba demostrar que 
si ese acto no se erige en delito, lejos de robuste
cerse la autoridad paterna, lo que se hace es ma
tarla. 

L o que principalmente me ha movido á tomar la 
palabra, no es tanto defender á ios dignos jur is 
consultos autores del Código, que no necesitan de
fensa, cuanto oponerme á que se trate de despres
tigiar una ley vigente. 

Pues bien: si no hay en España otro matrimonie 
legitimo más que el celebrado con arreglo al con
cilio de Trente, y con arreglo á este no es nulo el 
enlace llevado á cabo contra la autoridad paterna, 
¿qué se hace para castigar esa falta? Sa dice: la 
pena de desheredación, Pero esa pena no alcanza 
al párroco, ni á los testigos; y además , ¿cuál es la 
eficacia de la desheredación? Aunque se acepte el 
voto dol Sr. Moyano, nada se da á los padres, ni 
en Vizcaya, ni en Navarra, ni en A r a g ó n , ni en 
Cataluña; y prescindiendo de esto, fijándonos en 
la parte sujeta á la legislación de Castilla , ¿tiene 
valor la pena de desheredación? ¿La tiene para el 
artesano y el pobre? Yo supongo que no queréis le 
gislar solo para una clase privilegiada. 

¿Cómo defendéis la familia en esas clases? Que
da completamente desarmada, exceptuando la cla
se más elevada y una parte pequeña de la clase 
media. ¿Habéis olvidado que el padre puede me
jorar en tercio y en quinto, y que el tercio y el 
quinto se llevan los 7/15 de la herencia? Yo su
pongo que al consignar en la ley la facultad de 
desheredar, no priváis al hijo de los alimentos: 
por tanto, con la mejora del tercio y el quinto, te-
neis en muchos casos el resultado equivalente á la 
desheredación. 

E l Sr . A G U I R R E . — N o estoy tan afectado como 
cuando el Sr . Alonso Martínez pidió la palabra 
para defender ausentes. Siento decir á S. S, que 
me ha atribuido cosas que no he dicho; yo no he 
dicho nada contra el concilio de Trento; yo no he 
negado su autoridad, 

S, S. después ha descendido á otros pormeno
res, impugnando nnestras opiniones en materia 
de desheredación. No seguiré á S. S, en eso cami
no; el Congreso me ha oído y juzgará: solamente 
preguntaré á S. S.: ¿ganan algo las familias po
bres de los que han contraído matrimonio sin l i 
cencia paterna con que el hijo vaya á la cárcel y 
la nuera también? Yo creo que nada, Y además, 
¿cuántas hijas de jornaleros ha visto S, S. deposi
tadas? Yo sostengo que ésa parte penal es ineficaz 
y contraria á"la conveniencia social. 

E l Sr . P E R M A N Y E R . — A u n q u e yo hubiera en
tendido que se sospechaba de mí que negaba U 
autoridad del concilio de Trente, aun eri ese caso, 
me habría creído dispensado de contestar á seme
jante cargo, pues todo cuanto hemos dicho de
muestra que hemos respetado esa ley. 

E l Sr. Alonso Martínez dice: los que impugnáis 
la calificación de delito dada á la inobediencia del 
hijo, menoscabáis la autoridad paterna. Este es un 
error de S. S. No puede decirse que ofende á la 
sociedad el hijo que sa casa sin permiso de su pa
dre, ni en el derecho moderno deja de haber casos 
análogos . Supongamos una hija de buenos padres 
que se prostituye: ¿cuál es la falta más grave, la 
prostitución de esta hija, ó el hecho de contraer 
esta hija matrimonio sin permiso del padre? Pues 
bien: en el Código no hay pena para esa prostitu
ción; el Código le considera delito doméstico su
jeto á sanción penal del padre, que puede deshere
darla. 

Esto contesta á un argumento del Sr . Mena; se
gún las leyes actuales, y por la doctrina universal-
mente admitida, los padres pueden desheredar á 
las hijas que vivan deshonestamente. 

E l Sr. A L O N S O M A R T I N E Z —Conste que ne 
he discutido el voto particular; me he, limitado á 
un solo punto, sin achacar, ni aun en sueños, á los 
Sres. Aguirre y Permanyer la idea de que el conci
lio de Trento no fuese ley del Estado, Yo he dicho: 
la ley para el matrimonio, es el concilio de Trento; 
es así que ese concilio tiene por válidos los matri
monios sin consentimiento paterno; luego no pu-
diendo la ley civil anularlos, es menester, si se 
quiere robustecer la autoridad del padre, buscar 
ese vigor en otra parte. No hay más para esto que 
el Código penal ó la desherídacion: la deshereda
ción es inútil á la mayor parte de las familias de 
España; luego si quitáis la sanción penal del C ó 
digo, dejais al padre desarmado. 

E l Sr. MONARES.—No solo no habia pensado 
tomar parte cuesta cuestión, siuo que habia hecho 
propósito de no tomarla. Sin embargo, no pude 
menos de hacerlo, cuando el Sr, Permanyer dijo 
que la cuestión que se trataba era cuestión, no de 
intereses, sino de sentimiento. 

Estas leyes que atañen á la organización de la 
familia, son las más delicadas. L a ley de que esta
mos tratando, es de aquellas en que no se puede ni 
se debe aspirar á corregirlo todo, por el temor de 
hacerlo peor. 

Descartado este punto, me concretaré á decir que 
yerran los qua creen que las penas del Código dan 
más fuerza á los padres, y añadiré que la deshere
dación lleva el inconveniente de introducir los 
odios en las familias. E l mismo voto particular r e 
conoce que el caso en que un menor de 23 años ó 
una menor da 20contraigan matrimonio sin permi
so del padre, será muy raro: pocos párrocos habrá 
que arrostren la responsabilidad que impone el 
Código, Pero en el caso de que haya quien la ar 
rostre, la pena de desheredación uo es eficaz. 

Pero es también ineficaz la pena, porque dado el 
caso de que los hijos del desheredado puedan he
redar, el administrador natural de los bienes Je 
los hijos seria su padre, que no está imposibilitado 
para ello, y además la madre podría no estar con
forme con la desheredación, y tal vez mejoraría á 
su hijo en tercio y quinto, lo cual daría lugar á 
•na porción de complicaciones de familia. 

«Yo, señores, creo, pues, que esta pena es com 

pletamente ineficaz, como lo ha sido hasta ahora, 
toda vezque se po iia obtener el consentimiento de 
la autoridad civil, y todo lo pedian para casarse; 
ahora es, pues, cuando trata de establecerse como 
pena accesoria á la del Código; ¿y qué motivo hay 
hoy para imponerla? 

Debió, pues, haber bastado á los autores del 
voto particular la pena del Código , y no tratar de 
conceder á los padres esa facultad de deshereda
ción, consignando en una ley que un padre da fa
milia puede guardar hasta la muerte el rencor 
que conciba hacia su hijo porque le ha faltado ca 
sándose contra su gusto. 

Creo, pues, que debe desecharse la deshereda
ción, que no quita solo los bienes de fortuna, sino 
el título honroso de heredero á qua un hijo puede 
tener derecho por sus buanas cualidades, porque 
á nadie se deben dar derechos, sino hasta tanto 
qua no perjudique los derechos de otros. 

Concluyo, pues, manifestando que'la cuestión es 
muy delicada, que hay que mirarla con mucho 
cuidado, y rogando á los señores diputados que no 
tomen en eonsideraoion el voto particular. 

E l Sr . M O Y A N O , — L o s señores diputados que 
en los artículos anteriores han apoyado el d ic tá -
men de la comisión, y los que en estos dias han 
sostenido el voto, han agotado de tal manera la 
cuestión, que me será muy difícil sostener el inte
rés del debate; pero sin embargo, autor yo de la 
proposición de ley y del voto particular, tengo ne
cesidad de manifestar las razones que he tenido 
para presentar una y otro. 

Vamos ahora al artículo. E l Congreso podrá h a 
ber visto la diferencia que existe en el artículo qua 
se discute y el que yo presenté. E l de mi propo
sición decia que los matrimonios celebrados sin 
consentimianto de los padres fueran nulos en sus 
ofectos civiles, que se impusiera á los que inter 
vinieran en ellos la pena del Código, y que el pa
dre tuviera la facultar de desheredar al hijo des
obediente. 

E l dictámen d é l a comisión contiene una de estas 
disposiciones solamente; el voto particular contie
na dos: veamos brevemente las razones porque yo 
quise las tres, y he prescindido de la primera. 

Señores, el matrimonio entre nosotros es una 
institución compleja qua participa de la naturaleza 
de sacramento y de la de contrato: c jmo sacra
mento, tiene efectos espirituales, como la crianza 
y la educación de los hijos, la indisolubilidad, e t c , 
fidelidad de los esposos, y sobre esto no legisla 
nadiemás que la Iglesia; paró hay en el matrimo
nio otros efectos civiles, como el contrato, bienes 
gananciales, patria potestad, herencias, dotes, so
bre los que legisla la autoridad civil, y no puede 
decirse, por lo tanto, como ha dicho el Sr, Alonso 
Martínez, qua sobre matrimonios no puede legis
lar más que la Iglosia; tan cierto es lo que yo di
go, que se viene legislando sobre matrimonios por 
la autoridad civil desde Sisenando hasta Isabel 11, 
en cuya época se han dictado disposiciones para 
qua los militares no se casen sin ciertas condicio
nes, las viudas no puedan celebrar segundas nup» 
ci is hasta pasado cierto tiempo, y otras. 

Pues bien: ¿por qué he desistido de esta idea, 
que está apoyada en la pragmática de Carlos I I I? 
Señores , he desistido por lo mismo que desistí de 
la cuestión do la edad; porque el señor ministro no 
admitía estos dos puntos do mi proposición, para 
no traer ningún punto que se rozara con la legis
lación canónica; y como yo lo que quería era abo
lir la facultad del gobernador para suplir el disen 
so, no tuve inconveniente en ceder para obtener el 
veto absoluto del padre, 

¿Y por qué no abandoné entonces la deshereda
ción facultativa en el padre? Señores , para mí esto 
no tiene grande importancia: la importancia de la 
ley es el art, 13; pero veamos cuál es su espíritu, y 
si contraría ese espíritu la no desheredación. 

E l espíritu de la ley es levantar alta, muy alta, 
la autoridad del padre; y esto, no precisamente en 
bien del padre, sino del hijo, y lo que es más, de 
la sociedad entera. E l que en el hogar doméstico 
es un buen hijo, es despuef en su casa, en las pla
zas, en los talleras, en la iglesia, en las Córtes, en 
el ejército, un excelente vecino, ciudadano, jorna
lero, eclesiástico, diputado y militar. 

Yo pido mayor autoridad para el padre, porque 
quiero que sea más innecesaria la pública. No hay 
remedio, señores: ó el padre, ó el guardia civil. 

Y a se ha visto que esta facultad se ha concedido 
por todos nuestros códigos generales, como el 
Fuero-Juzgo, el Fuero Real , el Fuero Viejo de 
Castilla, las Partidas y la Novísima. Del mismo 
modo se halla también en muchos fueros particu
lares: citaré ahora el de Nájera, el de Búrgos , da
do por el santo rey D. Fernando 111, y el de Fu e n 
tes, poi el arzobispo de Toledo D, Gonzalo' García 
Gutiel en 1278, 

Hoy hablamos impresionados por los muchos 
matrimonios que se celebran sin el consentimiento 
do los padres; pero es porque hay quien le supla, 
á mi modo do ver sin competencia, porque yo creo 
que para los hijos no hay tribunal mas ilustrado 
qua el padre: yo no doy, pues, esa facultad á los 
obispos y á los regentes de las audiencias, como 
decia el Sr . Aparici, ni se le daría al Pontífice, 
porque para mí, el único tribunal letrado en esta 
cuestión es el padre; los demás son legos, y no 
puedo establecer la apelación á un tribunal I s j o 
de un tribunal letrado. 

Que el padre abusará. Señores, yo creo]casi im
posible que el padre cometa ese abuso, porque á 
eso tiene qua oponerse el amor que tiene á su hijo; 
si negáis ese amor, podéis quitar al padre todas 
sus facultades. Pero ¿quitáis á una madre el dere
cho de criar á su hijo? No; pues sin embargo, pue
de ahogarlo, y ha Habido alguna que lo ha hecho; 
pero no se puede legislar para estos casos rarí
simos, y por consiguiente, como nc se puede decir 
que la generación d é l o s padres abusarán, no se 
puede traer ese argumento del abuso. 

Se dice que puede mediar un caso de conciencia; 
que puede haber un hijo que se case sin consenti
miento de su padre con una señorita con quien h u 
biera contraído un compromiso. 

Y a contestó á eso el Sr. Aguirre de Tejada con 
la lucidez que acostumbra; poro yo voy á tratar la 
cuestión en otro terreno del que la trató S, S, A 
mi modo de ver, señores, el consignar esta excep
ción traería las consecuencias diametralmente con
trarias á lasque quería el Sr. Aparici, porque se 
aumentarían los abusos, toda vez qua el padre 
no podría desheredar al hijo ai el abusa se habia 
cometido. Yo con este motivo leeré á los s e ñ o 
res diputados una disposición poco conocida, que 
hay sobre los bosques y sitios reales, en la N o v í 
sima Recopi lac ión, tít, 10, lib, U I , ley 11.a, que 
dice: 

«En los casos de querellas de estupros , en que 
principalmente se trata de indemnización del per
juicio por medio del casamiento, aunque en la ex
presión del foro se propone el castigo en defecto 
de este medio, es mi expresa y deliberada volun
tad qua se repelan absolut í tmeotc , por ser motivo 
de escándalo y de corrupción de costumbres; de 
tal suerte que si las jóvenes y sus familias suple 
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sen que no habían de ser oidas en semejantes c a 
sos, ó no consentirían en los excesos de que des
pués se quejan, siendo reos y partes, ó los disimu
larían y ocultarían en el secreto de sus casas, para 
que no saliendo al público, quedasen como si no 
fuesen.» 

¿Puede darse, señores , una disposición más filo
sófica ni más moral? Pues ella viene en apoyo de 
mi opinión. Ofrecer á la mujer un premio tan lison
jero como es un marido en perspectiva, ¿no seria 
lo mismo que abrir la puerta á la incontinencia y 
á la disolución? ¡Legis ladores , no pongáis nunca 
en oposición el honor con el interés! 

Por otra parte, señores, la facultad de deshere
dar, no esta, sino la absoluta, ¿no está hoy esta
blecida en una cuarta parte de España , como s u 
cede en las provincias de Vi ícaya , Alava , G u i 
púzcoa, Navarra, Aragón y todas las de Cataluña? 
¿A qué repugna tanto qua por un motivo especial 
dado por la desobediencia del hijo, se extienda á 
las demás? ¿Ha dado allí malos resultados? 

Voy, señores, á concluir, dando gracias al Con
greso por la suma benevolencia con que me ha oído 
á pesar de hallarse tan fatigado con esta discusión, 
exponiendo mi opinión sobre algunas cuestiones 
que se han suscitado aquí. 

Primera: la pena de desheredación ¿alcanzará á 
los nietos? E l Sr, Permanyer decia qua no; el señor 
Mena que sí; pero toda vez que estamos haciendo 
la ley, ¿para qué ha de quedar esta duda? Yo, au
tor del voto, sí se toma en consideración, no tengo 
inconveniente en admitir una adición, salvando á 
los nietos. 

Segunda: una vez desheredado el hijo por tes
tamento, ¿se entenderá alzada la pena por una re 
conciliación tácita? También se dividían estos dos, 
señores. Yo , á fin de evitar litigios que traerla la 
reconciliación tácita, tampoco tendré inconvenien
te en admitir una adición, de que la deshereda
ción solo se puede alzar del modo que se ha im
puesto. 

Por todas estas razones , ruego al Congreso 
se sirva tomar en consideración el voto parti
cular. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J D S T I C 1 A . — 
Señores , como gran parte de los señores diputados 
no han oido lo que yo ha dicho en este particular, 
tengo necesidad de repetirlo. Cuando tuve noticia 
de este proyecto acepté el del Sr, Moyano; pero 
lamentando que no hubiera venido estudiado por 
la comisión de cód igos , y que trajera la cuest ión 
de la edad, que podría ocasionar conflictos entre 
la potestad civil y la eclesiást ica. Cuando esta 
parte se quitó, el gobierno manifestó que no tenia 
inconveniente en que siguiera la discusión; pero 
siempre guardándose la facultad de hacer la revi
sión de esta ley por la comisión de códigos . 

Temiendo yo, pues, que los señores diputados 
tengan a lgún cuidado en aprobar leyes que no 
vengan estudiadas por la comisión de códigos , me 
parece que he debido exponer estas observaciones 
sin adelantar la opinión del gobierno, que ya la 
manifestaré en su día. 

E l Sr, MOYANO,—Algunos señores diputados 
tienen duda sobre si esta pena podrá imponerse 
siempre, y debo declarar que es solo para los hijos 
que se casen sin consentimiento de sus padres, 
dentro de la edad en que la necesitan. 

E l Sr. A P A R I C I . — \ u n q u e he sido aludido v a 
rias veces, tanto por el Sr. Moyano como por el 
Sr. Monares y el Sr. Permanyer, renuncio á rec 
tificar, visto el cansancio del Congreso, y pido la 
palabra en contra del dictámen de la comisión ó 
del voto, si se aprueba. 

Leído el voto particular y habiéndose puesto 
á votación, se veiificó esta nominalmente, resul
tando aprobado por 66 votos contra 30, en esta 
forma: 

Señores que dijeron sí, 

Polanco. — Baldasano, — Abades. — Fuentes 
(D, Juan José) .—Torán, — Safont.—Prats y So 
ler .—Piñan.—Rio González ,—González (D. A m 
brosio).—Nacarino Bravo.—Rodríguez Guerra . 
—Pardo Montenegro.—Torroja, — Marqués de 
Premio-Real .—Navascués , — Ra=a. — P é r e z C a 
ballero.— Barreiro, — Smith. — Martin Serrano. 
—Uhagon (D, Manuel). — Ríos Rosas (D. F r a n 
cisco), — Moyano. — Permanyer. — Yañez R i v a -
deneira (D, Ignacio),— Carriquiri, — Gasset M a -
theu.—Vera. — Torre (D. Luis María de la).— 
Somoza.—Alfaro Godinez —Vizconde de E s p a 
santes. — Quintana, —Cuenca. — Careaga. — Soria 
Santa Cruz.—Rivero (D, José Vicente) ,—López 
Ballesteros (D, Rafael ) .—Díaz .—Bonafóa.—Bal-
maseda.—Paez Jaramil lo.—González Brabo.—Sa-
lazar.—Olózaga.—Rivero (D. Nicolás).—B'igueroa. 
—Caballero,—Casado (D, Anselmo), — Rodríguez 
(D, Nicolás) ,— García Barzanallana, — Belda,— 
Calvo Asensio,—Sagasta.—Gener. — Bañue los .— 
Fernandez Blanco.— Fontan.—Ríos Rosas (don 
Antonio) .—Pérez Zamora.—Chico de Guzman.— 
Sint í l lan. — Melgarejo. — R a m í r e z , - S r . Pres i 
dente, 

Total , 66. 
Señores que dijeron no. 

Carballo.—Lasala.—Alonso Martínez.—Ferreira 
Caamaño.—Vizconde del Pontón.—Marqués de la 
Torrecilla.—Aguirre de Tejada.—Sancho.—Vida. 
—González Serrano.— Barca.—Vinyals Cama-
cho .—Pat ino .—Cánovas del Castillo.—Ortega.— 
Saavedra Menases.—Enriquaz.—Al varado.—San-
doval.— Monares.— Le i s .— López Domínguez .— 
Santa Cruz.—Bertrán de Lis ,—García Miranda.— 
Falguera .—León y Falcon.—Suarez l u c í a n . — R i 
vero Cidraque. 

Total , 30. 
Se leyeron varias enmiendas al voto particular, 

que pasaron á la comisión. 
E n seguida se suspendió la discusión. 

, E l Sr . P R E S I D E N T E . — O r d e n del día para ma
ñana: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córta 
sin novedad en su importante saludí 

MINISTERlODE FOMENTO. 

Negociado 6.° 

S. M. la Reina (Q. D . G, ) , queriendo dar una 
prueba de l o muy gratos que l e s o n los méritos 
que contraen las empresas particulares promovien
do y fomentando las obras do interés públ i co , se 
ha dignado disponer que el camino de hierro de 
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EL REINO.—Martes 15 de Abril de 1862. 

Santiago al Carril as denomine también Ferro-car
ril Compostelano de la Infanta doña Isabel. 

De real orden lo comunico á V. I . para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . I . muchos años.—Madrid 12 de Abril de 1862. 
—Vega de Armijo .—Señor director general de 
Obras públicas. 

EL REINO. 
MADRID 15 DE ABRIL DE 1862. 

Habíamos creído que nuestro colega E l Dia
rio Español renunciaba á contestar al articulo 
que publicamos el sábado último, en el cual re
futamos cumplida y satisfactoriamente las apre
ciaciones equivocadas que dicho periódico hizo 
el mismo día, de la fracción disidente. Nuestra 
creencia se fundaba, primero en la diücultad 
con que se tropieza siempre para rebatir los 
hechos de todos conocidos, y que tienen por 
base la verdad, como acontecía con los aduci
dos por nosotros en la argumentación de que 
nos servimos, á fin de desvanecer las gratuitas 
suposiciones del periódico ministerial; y después 
en que habiendo trascurrido dos días desde la 
publicación de nuestro artículo, atendida la fo
gosa impetuosidad de E l Diario Español, era 
más que probable que sus patronos hubieran 
determinado hacer caso omiso de las palabras de 
EL REINO en esle particular. Nos hemos equivo
cado, aunque pudiéramos sostener que no he
mos dejado de acertar. 

El artículo de entrada que E l Diario Espa
ñol nos dedica en su número de hoy, no es cier
tamente una contestación que justifique el ata
que que el sábado dirigió á la fracción disi
dente, ni mucho ménos; es solo una reproduc
ción de sus aventurados é incalificables juicios, 
que no encuentran eco ni aun entre la mayoría 
de los que forman en el campo de la situación. 

Comienza su artículo de hoy nuestro aprecia-
ble colega E l Diario Español con una salve
dad, con una protesta innecesaria, supérflua. 
Los que de buena fó discutimos, para sostener 
con noble lealtad los principios hijos de nuestras 
profundas, arraigadas convicciones, no descen
demos jamás al mezquino é infecundo terreno de 
las personalidades, indigno palenque para las 
rectas conciencias y los criterios levantados. El 
hombre moral es para nosotros muy respetable, 
por muy distantes que sus ideas se encuentren de 
las nuestras; y solo al hombre político se enca
minan nuestros escritos, porque sus actos úni
camente nos pertenecen, y nos impone la obli
gación de examinarlos, porque son del dominio 
público. 

Sentimos, en verdad, que E l Diario Español 
tache nuestros artículos de apasionados, de ca
lurosos', y que de su forma deduzca el estado de 
desconcierto de la fracción disidente. Si nues~ 
tro estimable compañero de prensa fuca justo, 
que no lo es porque su posición no se lo per
mite, confesaría que á ninguna oposición más 
que á la de ios disidentes asiste la razón para 
condenar la conducta del ministerio y para ana
tematizarla con verdadera vehemencia, con una 
frase ardiente é impetuosa. 

¿Quiénes son los disidentes? 
Los hombres más notables en política, en ad

ministración y en derecho, de nuestro país; los 
hombres á quienes todos, absolutamente todos 
los partidos respetan por las altas dotes que les 
reconocen, y porque están íntimamente ligados, 
identificados con las libertades públicas, con el 
trono constitucional, con las buenas práticas de 
las instituciones representativas. 

' ¿Por qué esos hombres, que tales y tan emi
nentes servicios han prestado al país, habiendo 
contribuido en primer término á la elevación 

•del general O'Donnell y dádole la significación 
de representante de las doctrinas que ellos pro
clamaban con beneplácito de la nación, por qué 
abandonaron las primeras posiciones del Esta
do, para combatir la marcha política del mismo 
á quien habían encumbrado? 

Conteste E l Diario Español; pero conteste 
cual cumple al que aspira á que sus palabras 
no sirvan de solaz y de infantil entretenimiento, 
y advierta que lo que escriba se ha de leer, y 
que como no se apoye en hechos demostrados 
ó demostrables, diremos con derecho que es un 
discutidor temerario. 

No extrañe E l Diario Español que hagamos 
esta advertencia que nos inspira el siguiente 
párrafo de su artículo, que trascribimos para 
que nuestros lectores vean la fuerza y validez de 
los argumentos que se emplean en contraposi
ción de los nuestros. 

Héaquí el párrafo: 
«Y que algunos creyeron la caída del duque 

de Tetuanen ocasión en que, para no levantar
se tal vez, quienes verdaderamente estaban ca
yendo eran ellos, pruébanlo las palabras que 
por aquellos dias se atribuyeron á uno de ios 
dimisionarios.—¿Por qué ha dimitido V? le pre
guntó un amigo suyo.—Porque el gobierno es
tá para caer de la noche á la mañana, y yo no 
quiero que me arrastre en su ruina —Abando
nar al amigo en los momentos de peligro, re

puso el interlocutor, y lo que es más indiscul
pable todavía, contribuir á que ese peligro sea 
mayor, lo considero poco generoso, siquiera se 
trate de una evolución política.» 

Esto, á másde torpe, es inverosímil. Conoci
da la talla política de los personajes que para 
sepa-arse de la situación dimitieron sus encum
brados puestos oficiales, ¿habrá una sola persona 
que crea exacto ese ridículo diálogo con que 
han sorprendido la reconocida buena fé de E l 
Diario Español! No existe un solo individuo en 
la fracción disidente que sea capaz de usar se
mejante lenguaje. Autorizamos á nuestro cofra
de para que publique su nombre, que de seguro 
no lo podrá estampar. 

Pero suponiendo que hubiese habido alguna 
individualidad que explicase de ese modo su re
solución, ¿qué vendrían á probar en buena ló
gica las frases que cita E l Diario Españoll En 
todo caso supondrían que, como el mismo dia
rio dice en otro párrafo, los hombres á quienes 
el general O'Donnell apreciaba, y á quienes 
más de una vez habia dado pruebas de su afec
to, juzgaban herido de muerte al ministerio que 
faltaba á todas sus promesas y rompía abierta
mente sus solemnes compromisos, y que no se 
encontraban dispuestos á participar del despres
tigio que habia de caber á todos los que apoya
ran su funesta é infecunda política. 

Si otra explicación se alcanza á E l Diario 
Español, esperamos á que nos la dé. 

Niega nuestro ministerial colega que la frac
ción disidente es y sigue siendo la constante pe
sadilla del gobierno que preside el duque deTe^ 
tuan; los hechos prueban lo contrario, y la in 
sistencia de la prensa que apoya al gabinete en 
ocuparse de ese grupo de la minoría, dice la 
atención predilecta con que se la observa. 

Lo que nada significa no preocupa, porque 
poco puede realizar si carece de razón de ser y 
de elementos de acción y de iniciativa propia 

La fracción disidente, lejos de buscar alianzas 
y conexiones, lo cual volvemos á repetir que es 
completamente falso, ha sido buscada y halaga 
da por diferentes medios; pero como su actitud 
no la determinan intereses egoístas de las enti
dades que la componen, sino las exigencias im
periosas de ios intereses públicos, mientras el 
gobierno, con ostensibles actos, no evidenciara 
que entraba en distinta senda para seguir los 
principios de la verdadera doctrina de la unión 
liberal, no era posible atender á ningún género 
de proposiciones. 

E l Diario Español se asombra de que EL 
REINO haya dicho que los hombres importantes 
de la fracción disidente tienen más talla política 
que el general O'Donnell, y á nosotros nos pas
ma su asombro. • 

El general O'Donnell tiene una justa y me
recida reputación militar, que nosotros somos 
los primeros en reconocer y en respetar; ipero 
reputación polítical ¿quién se la ha concedido 
jamás? ¿Dónde están los hechos que la atesti
güen? ¿Son acaso sus rebeldías, el haber re
corrido la escala de las ideas, el haber des
organizado los partidos sin sabir fundar uno 
fuerte y de condiciones de mando, el haber 
introducido la perturbación en todas las cla
ses, el haber concitado contra sí todos los áni
mos, el ser la antítesis de todas las aspiracio
nes de los pueblos y el anacronismo del espíritu 
de la época? 

Los nombres que cita E l Diario Español y 
que están al lado del gobierno para ayudar á su 
política, nada significan, pues unos no aceptan 
]3. unión liberal y esperan el momento oportuno 
para darle el golpe de gracia, proclamando una 
política francamente moderada, y los otros, los 
procedentes del partido progresista, sufren re
signados las humillaciones que diariamente tie
nen que soportar, porque ya hasta las fuerzas 
les faltan para protestar. 

Como el Diario Español no tenga otros me
dios para probar la bondad del sistema que el 
gobierno sigue, que la aquiescencia á su políti
ca de los nombres que estampa, las deducciones 
no son muy lisonjeras. 

Para concluir, ¿cuál es el objeto del artículo 
que hoy nos dedica E l Diario Español? Nos pa
rece que está encerrado en las siguientes pala
bras de su párrafo final: 

«Escribir de esta manera, decir tales cosas 
cuando están abiertas las Córtes ocho meses ca
da legislatura, y no hay estados de sitio, y no se 
persigue ni deporta gubernativa ni arbitraria
mente un solo ciudadano por sus opiniones po-
llticás; cuando no se hacen contratos onerosos, 
y la riqueza del país se desarrolla prodigiosa
mente, y el crédito crece, y el Tesoro satisface 
con desahogo todas sus obligaciones, y la mari
na se aumenta, y el ejército se halla en un es
tado brillante, y las plazas se fortifican, y se 
construyen hospitales y cuarteles y obras pú
blicas en grande escala; cuando, en fin, reina 
por-do quiera la confianza, y no hay temor de 
que el orden se altere, pues los interesados en 
szbvertirlo ya saben la suerte que les espera con 
la fórmula adoptada por el gobierno, que es 
absoluta resistencia á toda súplica ó medio que 
tenga por objeto atenuar la severidad de las le
yes; cuando esto pasa, se ve y se toca, solo á 
los disidentes, que es el grupo que ménos hom
bres y ménos condiciones tienen para ejercer el 

poder, podía oeurrírsele pedir con tanto calor la 
calda del gobierno actual.» 

El minisUrío puede, tener cuanto tiempo 
quiera abiertas las Córtes, pues con una mayo
ría de empleados está seguro de alcanzar todo 
lo que desee. Sin embargo, nada han hecho en 
tres años y medio que llevan de existencia, que 
haya reQuido en beneficio de los pueblos. 

Si no hay estados de sitio, se aplica la ley de 
17 de Abril según conviene, y se mandan cen
tenares de hombres á Fernando Póo y á nues
tros presidios da Africa, y se siguen causas co
mo la del brigadier Ameller, que son origen 
de grandes tormentas parlamentarias. 

No se hacen contratos onerosos, pero se gas
tan todos los años 2,500 millones del presu
puesto ordinario, y se consume anticipadamente 
todo lo correspondiente al extraordinario, ne
gociando los pagarés de bienes nacionales. La 
riqueza del país crece hasta el punto de que la 
agricultura y todo género de industrias langui
dece y arrastra una existencia precaria y ja
deante. 

Nuestro crédito es tan grande, que no ha
bría quien facilitara un real al gobierno, que ha 
tirado en tres años y medio la fabulosa suma 
de TRECE MIL MILLONES DE REALES, 
desatendiendo, no obstante, obligaciones tan 
importantes y sagradas como las de los contra
tistas de obras públicas, hoy paralizadas, mien
tras se construyen cuarteles cuyo costo sube á 
veinte millones de reales, á pesar de que las 
igíesias se desploman, y carecemos de cárceles 
y de otros edificios indispensables. 

JLl órden que reina y la confianza, es el te
mor constante de que, por los desaciertos de los 
gobernantes, en un día desaparezcan institucio
nes seculares, y con ellas las libertades patrias, 
porque no se permite á la prensa Independiente 
expresar toda la gravedad de las circunstancias 
á que la marcha reaccionaria del gabinete nos 
ha conducido. 

Efectivamente, es una osadía pedir la caída 
del general O'Donnel, que según sus órganos, 
antes de abandonar la poltrona, debe levantar 
una horca en cada plaza pública. 

Los disidentes, por más que E l Diario Espa
ñol se afane en insistir en lo contrario, es la 
fracción hoy que en el Parlamento y fuera, por 
la popularidad y conveniencia de sus principios 
y por el prestigio de los hombres que los repre
sentan, asusta realmente y turba el sueño del 
Júpiter olímpico de U situacioa. 

Si no hubiéramos estado persuadidos de la 
exactitud de nuestras noticias respecto del pro
fundo antagonismo que existe en el seno del ga
binete, y de que este antagonismo ofrecía á 
nuestros ojos ia probabilidad de estallar pronto 
y manifestarse al público, dando por inmediato 
resultado la salida del Sr. Calderón Collantes, 
cuando ménos, no hubiéramos habiado del asun
to ayer y en los dias anteriores en los términos 
explícitos que lo hicimos. Y si hubiéramos abri
gado alguna duda de que eran ciertas las noti
cias que acerca de la crisis ministerial dimos á 
nuestros lectores, nos la hubiera disipado por 
completo el espectáculo que presentaron ayer 
todos los círculos políticos de la córte, y con es
pecialidad los pasilíos y aigunas piezas reserva
das del Congreso, en donde desde las primeras 
horas de la tarde (bastante antes da que empe
zara la sesión) se agitaban, iban, venían y sa 
encerraban, notablemente preocupado?, ciertos 
personajes de los más influyentes de la situa
ción, ministros y no ministros, á quienes la 
opinión designa como los directores del sacri
ficio del señor ministro de Estado, y por lo tan
to, los más interesados en que sa realice inme
diatamente. 

Como no ha sido posible ocultar lo que esta
ba pasando á los ojos de los muchos curiosos que 
lo observaban, porque no pasa desapercibido 
nunca el mar de leva como el de fondo, todos 
los observadores comprendieron desde luego 
que ocurría algún suceso grave en el seno de la 
situación, cuando veían tanto movimiento des
usado, tanto secretear, tantas idas y venidas y 
tantas encerronas entre los personajes aludidos. 
La curiosidad por satier lo que pasaba subió de 
punto al notar que andaba desalado por allí el 
señor ministro de la Gobernación preguntando 
por el Sr. Presidente del Congreso, y que ha
biéndolo encontrado, el Sr. Mon, que desda el 
primer día que ocupó el asiento de la presiden
cia, ha venido haciendo aiarda de una puntua
lidad rigorosa, faltó ayer á ella, contra su pro
pósito, sin duda, por espacio de un cuarto da 
hora. El Sr. Posada Herrera, bien porque su 
salud no le permitiese continuar en el Congre
so, ó bien porque negocios más perentorios que 
los que ya le podían detener allí, le llamasen á 
otra parte, es lo cierto que, según nuestros in
formes, se eclipsó, y no se le volvió á ver. 

En vista de todo, bien pronto empezaron á 
circular rumores da graves disidencias ocurri
das entre los ministros sobre la diversa manera 
que tienen de ver y considerar la cuestión de 
Méjico, atribuyendo al Sr. Calderón Collantes 
la falta de no haber interpretado con exactitud 
un acuerdo del Consejo ai contestar al Sr. Cas
tro el dia que este señor diputado apoyó su pro
posición, y achacando, en nuestro juicio con 
marcada y grandísima injusticia, ai mismo se
ñor D. Saturnino la culpa principal de todas las 
torpezas cometidas sobre la referida cuestión me
jicana y de todas las graves complicaciones que 
amenaza producir, algunas de las cuales ya han 
empezado á manifestarse, por más que se nie
gue, con síntomas que nuestro patriotismo de

plora, y con consecuencias que á todo trance 
quisiéramos se evitasen para nuestra patria. 

A media tarde ya circulaba de boca en boca 
y públicamente la noticia de que el Sr. Calde
rón Collantes dejaría pronto el ministerio de 
Estado, diciéndose por unos que le sustituiría el 
Sr. Mon, y por otros que el Sr. Posada Herre
ra, para facilitar la entrada del Sr. Cánovas 
en el ministerio de la Gobernación, en cuyo 
plan, además del candidato, que es natural lo 
acaricie ardientemente, parece que están muy 
de acuerdo y hasta empeñados dicho Sr. Posada 
Herrera, el Sr. Presidente de la Cámara y los 
diputados de cada una da las tres parcialidades, 
en la actualidad ya casi amalgamadas entre sí. 

No creemos de manera alguna que el señor 
Mon deje la presidencia da ia Cámara por el m i 
nisterio de Estado, por más que desee la salida 
del Sr. Calderón Collantes, y hasta que trabaje 
en este sentido, si se quiere, y para que entre 
en el gabinete su amigo el Sr. Mayans; lo na
tural es que el Sr. Mon aspire á formar un mi
nisterio para presidirlo, y que mientras viene la 
ocasión propicia, que acaso no esté tan cercana 
como algunos creen, vaya poco á poco y con 
constancia ayudando á preparar las cosas que 
considere más conducentes para facilitar el lo
gro de su antigua y siempre contrariada pero 
nunca abandonada aspiración. 

Lo que hoy por hoy ofrece más probabili
dades es que, dada la salida del Sr. Calderón 
Collantes del ministerio de Estado, íe reem
place al Sr. Posada Herrera, su mayor y más 
influyente antagonista, y que el Sr. Cánovas 
sustituya á su actual jefe. ¿Qué harán en este 
caso los diputados progresistas da la mayoría? 

Antes de concluir consignaremos la obser
vación de que ni L a Epoca ni L a Correspon
dencia de anoche se han acordado de que vivía 
en el mundo el Sr. D. Saturnino. ¿Se quiere 
un síntoma más seguro de lo que le pasa al 
señor ministro de Estado? 

Témpora, si fuerint mbila, solus eris. 

Las noticias que se reciban estos dias del ex
tranjero, carecen, en su mayor parte, de inte
rés, siendo por regla general amplificaciones de 
las que ya conocen nuestros lectores. Estas 
consideraciones nos mueven á relatarlas con 
rapidez. 

El Parlamento inglés ha entrado en vacacio
nes con motivo de las actuales solemnidades re
ligiosas; pero antes de separarse ha abordado, 
según ayer dijimos, la complicada cuestión ita
liana. Cuando conozcamos los discursos que 
acerca da eila sa han pronunciado, podramos 
juzgarlos y emitir sobre los mismos nuestra 
opinión, que ahora tendría por única y mal se
gura base los incompletos datos suministrados 
por el telégrafo. 

Relativamente á la Alemania, el Monitor nos 
trasmite abundantes pormenores. 

Acaba de formarse en Viena un comisión es
pecial destinada al estudio de los negocios ma
rítimos del' Imperio. La primera cuestión que 
habia que examinar era la de saber si el Aus
tria, en tésis general, necesita una marina de 
guerra, y en caso afirmativo, cuál habia de ser 
la fuerza de asa marina. La comisión ha mani
festado que es indispensable para la nación una 
flota igual á la italiana, abogando por la cons
trucción de buques con coraza. Las demás cues
tiones se refieren á la'defensa de las costas; pero 
la última y la más grave es la que trata de los 
gastos que ocasionarán esos trabajos de defensa 
y ese acrecentamiento de la marina. Calcularlos 
cuesta poco; averiguar los medios da hacerlos 
frente es algo más difíoil. 

Las circulares electorales siguen sucediéndo-
se en Prusia, apareciendo cada cual más reac
cionaria y explícita que las anteriores. En una 
publicada recientemente por el vicepresidente 
de la regencia de Koenisberg, se leen las si-
guiantes frases, dignas de llamar la atención: 
«Nosotros no queremos, dice, restringir la l i 
bertad legal de los funcionarios; á ellos toca 
comprender si en la situación actual pueden, 
sin contravenir á sus debares, permanecer como 
simples electores, ó si altas consideraciones íes 
imponen la obligación imprescindible de renun
ciar á sus miras y á sus inclinaciones particu
lares.» Hé ahí cuál es la conducta de uno de 
los más altos magistrados prusianos; pero seme
jante sistema ne parece que conseguirá prospe
rar en el país. La opinión pública protesta, y 
para protestar pacíficamente ha inventado un 
nuevo medio. Sábese que un diario de Berlín 
ha debido á una indiscreción ei poder publicar 
una circular ministerial confidencial. Pues bien; 
hallándose el autor de tal indiscreción preso y 
amenazado de perder su destino, se ha abierto 
una susoricion en favor suyo, recogiéndose una 
importante cantidad. 

Los asuntos de Italia mejoran, á través de las 
naturales dificultades que se les interponen. El 
viaja d<? Víctor Manuel á las provincias meridio
nales del reino producirá probablemente favora
bles resultados. El ministerio se muestra anima
do de los mejores deseos, y en la circular d i r i 
gida hace poco á los gobernadores declara que 
ningún gobierno itaiiano, fuera el que fuera, 
podría hoy tener otras aspiraciones que las da 
realizar el plan de unificación. 

Los diarios de Turin anuncian que el rey ha 
decidido nombrar á Garibaldi comandante en 
jefe de los guardias nacionales. Esta muestra de 
estimación, de confianza y de mutua armonía, 
encierra no escasa significación. 

En Grecia la rebelión toma da dia en dia más 
temibles proporciones, contrastando la creciente 
debilidad de los gobernantes con el aspecto firme 
y resuelto de los insurgentes. Si estos reciben 
auxiíios exteriores, aunque no sean muy consi-
derabíes, la victoria se pondrá seguramente de 
su lado. Por de pronto el estado del Tesoro es 
muy precario, habiéndose tenido que recurrir ya 
á tomar dinero dei Banco, y temiéndose tener 
que pediríe otro próximo préstamo. 

En los Estados-Unidos los federales han lo
grado que su ejército del Potomac avance vic

torioso hasta Warrenton, y han dad« órden á 
su escuadra para que abandona la barra del ' 
Mississipi, y se prepare á atacar á Nueva-Or-
leahs. 

Ayer fué tomado en consideración el voto 
particular del Sr. Moyano sobre autorización á 
los menores para contraer matrimonio, por 66 
votos contra 30. 

Decimos que fué tomado en consideración, y 
no admitido, porque así lo acordó la Cámara 
después de consultar el reglamento y oír sobre' 
su interpretación ei dictámeu del Sr. Olózaga 
que es el gran preceptista para resolver está 
clase de dudas. 

Amplísimo ha sido este debate, y creemos se 
ha de prolongar aún, porque á última hora se 
presentaron diferentes enmiendas, firmadas por 
diputados de todas ias fracciones. 

Pero reseñando brevemente la sesión da ayer 
invertida toda ella en la discusión del voto par
ticular del Sr. Moyano, diremos que hablaron 
los Sres. Agulrre (D. Joaquín), Alonso Martí
nez, Permanyer, Vida, Monares y Moyaao, de
fendiendo cada cual sus opiniones con gran co
pia de razones y doctrina y con profusión de ci
tas de leyes y fueros particulares. 

Un incidente notabie tenemos que registrar. 
Habiendo concedido ia Cámara al Sr. Alonso 

Martínez el uso de la palabra, puesto que no 
estaba en al turno del debate, empezó á deslin
dar bien el campo en que iba á colocarse y á 
sentar precedentes y premisas, cuando el señor 
Mon, interponiéndose con su campanilla y casi 
sobreponiéndose á la voluntad del Congreso, in
terrumpió diferentes veces al distinguido orador 
obligándole por fin á sentarse, y retirando por 
su propia autoridad una concesión otorgada 
por la Cámara. 

Muy grandes son los derechos presidenciales; 
pero creemos que mediando un acuerdo del 
Congreso, y estándose discutiendo un asunto 
que nada tenia de político ni apasionado, hubie
ra sido más cuerdo en el Sr. Mon dejar al se
ñor Alonso Martínez toda la amplitud necesaria 
para desarrollar sus opiniones, que oponerle el 
veto absoluto con que le atajó, anulando al 
propio tiempo la resolución de la Cámara. 

El Sr. Mon—ya lo hemos dicho antes de aho
ra—tiene muy poco tacto para presidir los de
bates de las Asambleas deliberantes. 

Dice hoy E l Diario Español: 
«Ayer recibimos noticias de la Gomera que al

canzan al 30 de Marzo. Parece que el estado del 
vapor Cantabria, embananeado en la playa, no 
era tan desesperado como se habia dicho, y habia 
fundadas esperanzas de poderlo salvar. 

Ayer hemos recibido noticias telegráficas de 
Cádiz que han llamado mucho nuestra atención. 
E l vapor Cantabria tenia corrompida el agua den
tro de sus fondos, y á pesar del destrozo que debió 
producir el embarrancamiento, no habia penetrado 
más agua. Se estaba reconociendo el buque, sin 
que hubiera sido posible descubrir todavía el ori 
gen del siniestro. Hé aquí el telegrama, cuyo con
tenido no podrá ménos de parecer notable á las 
personas inteligentes: 

aCódízS por la mañana.—El Sr. Lloret, comisio
nado por la empresa López , llega en al correo de 
Canarias. E l Cantabria quedaba á flote sin lesión 
alguna, más que el gran destrozo hecho á bordo. 
E l agua achicada estaba corrompida. L a comisión 
quedó en la Gomera para examinar fondos aden
tro. Absolutamente se calcula por dónde entró 
agua, ni se ha descubierto hasta ahora rastro que 
lo indique.» 

L a Epoca, al trascribir anoche el parta anterior, 
dice lo siguiente: 

«Esperamos que los pormenores dados por el 
correo, y los informes de la comisión nombrada por 
ei gobierno,aclaren el misterio de este incompren
sible suceso. No comprendemos cómo haciendo el 
buque agua bastante para ocasionar el naufragio, 
esta agua ha dejado de penetrar después , hasta el 
punto de hallarse corrompida la que habia dentro. 
A d e m á s , ni el siniestro, ni el espacio durante el 
cual el vapor ha estado abandonado en una playa 
inhospitalaria han bastado para destruirle, puesto 
que se manifiestan esperanzas de salvarle todavía. 
Hay algo en todo esto que nosotros, profanos en 
la ciencia náutica, no acertamos á comprender, y 
hemos menester del auxilio de las personas compe
tentes en la materia.» 

También nosotros deseamos conocer las cau
sas del misterio, por medio da los informes cor
respondientes, á méuos que el gobienno deje da 
publicarlos, como ha dejado de publicar el dic-
támen del Consejo de Estado, contra lo que, sí 
no recordamos mal, parece como que ofreció en 
el Congreso, al contestar á la interpelación del 
Sr. Salazar y Mazarredo. 

E l Contemporáneo, como nosotros, extrañó 
que no se publicase dicho informe en la Gaceta 
del viernes último, en que sa dió á luz la real 
órden que conocen nuestros lectores; pero la 
verdad es que nuestra común extrañaza no ha 
llamado por lo visto la atención de los mlniste-
riaíes, puesto que nada han tenido que decir 
que atenúe la falta cometida por el ministro cor
respondiente, no insertando aquel documento, al 
mismo tiempo que la resolución dictada, des
pués de oído en pleno el Consejo de Estado. 

Por lo mismo que la real órden no se dictó 
de conformidad, sagun se deduce de la fórmula 
«oído,» era deber de la administración haber 
dado al país conocimiento de ese dictámeu. 

Si era de ley consultar al Consejo, para nada 
se necesitaba la consignación de esa circunstan
cia en la Gaceta, como no fuera para hacer un 
alarde inconducente de legalidad. 

Sí el gobierno pasó el expediente al alto cuer
po consultivo, solo porque en su criterio lo cre
yese conveniente, era más innecesaria aún la 
citada fórmula. 

Lo indispensable aquí era que el público, tan 
sobreexcitado con la cuestión de los vaporas-
correos, y de cuya sobreexcitación han sido fie
les ecos la tribuna p Lrlamentaria y la perlodís-
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tica, conociera oflolalmente todos los detalles 
del asunto; y de ningún modo más completo po
día alcanzarlo que por medio del diotámen del 
Consejo de Estado. 

Cuando todos los antecedentes y peripecias 
del negocio de que se trata han empujado al go
bierno irresistiblemente á dictar la real órden 
referida, y cuando por boca del gobierno se dijo 
en el Congreso que la comunicación con que se 
pasaba el expediente al Consejo no era nada 
suave en cuanto á juzgar las faltas cometidas 
por la empresa concesionaria, deber era, volve
mos á decirlo, publicar el dictámen de aquella 
elevada corporación, para que nadie tuviese de
recho á dudar acerca de la mayor ó menor se
veridad con que el gobierno ó el Consejo hayan 
podido mirar y considerar el asunto. 

El buen nombre del alto cuerpo consultivo 
exige esta publicidad, y creemos que los buenos 
principios asi lo demandan, puesto que la cues
tión de los vapores-correos, por el vuelo' é im
portancia que ha adquirido en el Parlamento, 
en la prensa y en la opinión pública, ha tras
pasado los límites de lo puramente administrati
vo y pasado á formar parte de las grandes re
soluciones provocadas y arrancadas merced á 
los más ámplios debates y que llevan en sí algo 
que las señala, que las distingue de todas las 
demás que diariamente recaen con audiencia ó 
sin audiencia de autorizados informes, y que 
corren desapercibidos, sin que ni antes ni des
pués se preocupe por ellas el país. 

Todas estas razones nos hacen desear cono
cer el dictámen del Consejo deEstado, cuya pu
blicación hacen más necesaria aún las reticen
cias del gobierno, al manifestar la especie de 

• excitación de severidad que se dirigía á aquel 
cuerpo al enviarle el expediente. 

Como siempre, sin mira alguna de oposición 
apasionada y solo por nuestro amor y respeto 
al Consejo, insistimos tanto en esta cuestión. 

Discurriendo L a Iberia de hoy sobre el mal 
efecto que fuera de España han producido los 
discursos del Sr. Calderón Collantes, á propósi
to de los embrollados asuntos de Méjico, dice lo 
que sigue: 

«Bien es verdad que el gobierno francés ha que
dado disgustado del edeclicismo del Sr. Calderón 
Collantes; pero eso es porque los franceses son 
muy descontentadizos, y no comprenden que se 
pueda quedar bien con todos. 

Hace Prim un convenio, favorable para los me
jicanos, en el cual hasta se trata de devolverles la 
aduana de Veracruz, y se enarbola su estandarte 
en la fortaleza de San Juan do ü l ú a : D. Saturnino 
no encuentra en esto nada de extraño, y cree que 
Prim ha obrado .perfectamente. Manifiesta la I n 
glaterra su deseo de abandonar el territorio do 
Méjico: D. Saturnino aprueba esta conducta. 
Quiere la Francia á todo trance apoderarse de la 
capital de la república, con el objeto de llevar á 
cabo ciertos cambios en la forma de gobierno: 
D . Saturnino permanece en perfecta armonía con 
la Francia. 

Ahora bien, decimos nosotros, ¿se encontraría 
en el mundo, aunque se buscase, no con una linter
na, sino con un candil, un hombre de Estado ca • 
paz de llevar á buen término tan graves, tan difí 
ciles y vastas combinaciones?» 

Continúa el gobierno en su periodo agitado 
de persecución la imprenta. 

Hé aquí cómo encabeza su número de ayer 
nuestro apreciable colega la Crónica de ambos 
Mundos: 

«El número de la Crónica de ambos Mundos cor
respondiente al dia 9 del actual, ha sido denuncia
do por el fiscal de imprenta, que pide contra nos
otros nna multa da 10 á 50,000 ts. 

Confiados en la rectitud de los jueces y en nues
tra inocencia, esperamos tranquilos el fallo del 
tribunal que ha de juzgarnos .» 

Inútil es digamos cuánto nos duele la des
gracia de nuestro estimado compañero, y cuán 
de veras deseamos su absolución. 

Hoy, en el momento de ir á depositar el re
partidor de L a Iberia los dos números de este 
periódico en el buzón de nuestra redacción, re
cibió aviso de que no lo hiciera, por haber sido 
recogido el número. 

Con efecto, á las doce y media recibimos la 
segunda edición de nuestro apreciable colega 
con la siguiente significativa advertencia: 

«Nuestro número de hoy ha sido prohibido de 
órden de la autoridad. Hacemos segunda edición, 
por euya razón l legará tardo á poder de nuestros 
suscrito res.» 

Siga, siga el gobierno por esa peligrosa sen
da; pero no olvide que las situaciones pasan, y 
la prensa queda para demostrar que el derecho 
de escribir podrá estar comprimido, aherrojado, 
pero que nunca morirá ahogado del lodo por 
los ciegos gobernantes, por mucha que sea su 
iracundia, por grandes que sean los medios de 
persecución queescogiten. 

tado por un puñado de bandoleros, harto tiempo 
impunes .» 

Por algunas otras frases de la misma cor
respondencia se viene en conocimiento de los 
esfuerzos que se hacen para orear en la repú
blica mejicana grandes simpatías en fayiír 
de los franceses, hasta llegar, si así fuera po
sible, á determinar la existencia de un verda
dero partido francés, con cuyo apoyo se reali
zarían ciertos propósitos de que muchas veces 
nos hemos ocupado. 

¿Se va comprendiendo que nuestro modo de 
ver la cuestión de Méjico es digno de alguna 
atención? 

Sentiríamos verle corroborado con hechos. 

De una correspondencia de Veracruz, fecha
da en 12 de Marzo y recibida por el Constitu
cional de París, tomamos las siguientes líneas: 

«La llegada del general Lorencez, con las ios-
trncciones exactas que debe traer y el carácter 
enérgico que se le conoce, tiene nna importancia 
considerable y puede cambiar la faz de las cosas. 
¿Cuál es, en efecto, la situación? Sin hablar de las 
intrigas ó de las razones que hayan engendrado el 
convenio de la Soledad, ni de las pretensiones, po
co creíbles, atribuidas al general comandante de 
las fuerzas españolas , no puede desconocerse que 
los aliados, venidos para imponer sus condiciones 
al gobierno mejicano, parecen sufrir las suyas; que 
el convenio obliga á los aliados á dirigirse, en caso 
de hostilidad, á una región malsana; y que, en fin, 
las grandea potencias de la Europa no pueden h a 
ber enviado tan lejos sus soldados para conseguir 
simplemente el pago de las indemnizaciones que 
les son debidas, sin procurar, por humanidad, de
volver la tranquilidad á esto hermoso país devas-

L a situación de nuestros mercados continúa en
calmada, siendo un ejemplo de ello los de Castilla, 
reguladores en lo tocante á cereales y harinas, que 
forman los dos artículos más importantes da nues
tra península. Sin embargo do presentarse los 
campos en el estado más satisfactorio y ofrecer 
probabilidades de una abundante cosecha, los pun
tos consumidores se quejan de la falta de vende
dores, fenómeno atribuido por algunos á los pre
cios altos que han obtenido los granos en los años 
últ imos, y qne produciendo grandes utilidades á 
los labradores, les permiten seguir con calma las 
oscilaciones que imponía el comercio á los cereales. 

Con respecto al mercado de Valladolíd, como en 
la actualidad se encuentran paralizadas las fábri
cas palentinas, único recurso á que pudiera apelar 
aquella plaza para sostener dignamente su mer
cado, los negocios de trigos han sido nulos du
rante la semana, y nominal el precio de 45 rs. las 
72 libras. 

E n Medina se detalla el trigo de 42 á 43 1/2 las 
94 libras. 

E n Rioseeo á 44 rs. el trigo y 33 la cebada. 
E n Arévalo el trigo á 40 rs. la fanega. 
E n las Navas lo poco que se vende so hace á 

42 rs. el trigo y 30 y 34 el centeno y la cebada. 
L o s vinos tienen mejor salida, siendo bastante so
licitados, y sosteniéndose á 20 rs. el cántaro del 
nuevo, y 16 y 22 el añejo. 

E n Sevilla son regulares las entradas de trigo 
por el forro-carril de Córdoba, y muy escasas las 
de los demás puntos, por el mal estado de los ca 
minos; el embarque continúa regular para los mer
cados litorales de Huelva y casi nulo para el Me
diterráneo; los precios son: trigos, fuerte y pinto
nes á 16 rs. fanega; mozclilla á 53, y tremés á 49. 
Harinas de Santander, de primera á 22 rs. arroba, 
y de segunda á 20 1/2 rs. 

L a plaza de Santander no ha tomado la anima
ción que parecía natural después de la pasada cal 
ma; la desanimación crece, y los pocos negocios 
que se hacen presentan las mayores dificultades. 
E n harinas las operaciones son muy limitadas; 
solo se hacen ventas para alguuo que otro buque 
con destino á América , y los precios son desde 
17 1/2 á 17 3/ i la de primera, según la marca; los 
de segunda y tercera conservan precios en corres
pondencia con la primera. 

V a mejorando el morcado monetario, aunque se 
sostiene á tipo alto. Eií los demás artículos no hay 
operaciones de importancia, y los de importación 
obtienen buena demanda. 

E l mercado de Barcelona no ha mejorado, pues 
á excepción de una venta de azúcares, nada se ha 
hecho que no fueran picos insignificantes para el 
consumo local; la inacción continúa, y los precios 
se resienten y propenden al descenso. 

E n algodones calma completa, sin más ventas 
que las indispensables para el consumo. L a s clases 
de Nueva-Orleans se pesan desde 35 1/2 á 37 pe
sos (reales 530-13 á S52-54) el quintal, contado, y 
las demás clases en proporción. 

L o s azúcares encalmados, sin más operaciones 
que 800 y pico cajas realizadas á precios reserva
dos; los precios, por consiguiente, bajos. 

L o s aguardientes en calma, sin ventas, aunque 
se han detenido en la baja. A 87 duros llegaron á 
cederse jerezanos espíritus de 35° la pipa á bordo; 
pero hoy no hay vendedores á ménos de 90, ni 
compradores á ménos de 89. Los de caña olvida
dos, sin operaciones, y por consiguiente á precios 
flojos. 

A pesar de haber cesado el arribo de aceites de 
Andalucía, la calma en este artículo es mucha, s i 
guiendo los precios en la plaza de 34 á 34 1/2 suel
dos, rs. 18-16 á 18-40, por cuartal. Los de Torto-
sa, pila, únicos qne llegan de esta procedencia, se 
han vendido de 35 á 35 1/1 sueldos, rs. 18-66 á 
18-80, según clase, por cuartal. Los de ü r g e l , ex
tramuros, de 28-8 á 28 duros 16 rs. , s egún ellos, 
la carga. 

Los cafés, sin operaciones, á precios firmes. 
L o s cacaos, sin más ventas que el consumo, pre

cios invariables, existencias regulares, y muy poca 
demanda. 

E n los cueros calma, sin más venta que 1,000 y 
pico do Buenos-Aires, llegados do Marsella, á pre
cios reservados; existencias regulares en primeras 
y segundas manos, y la demanda limitada. 

L a calma en harinas continúa, con pocas ventas 
y solo para el consumo local. L a s primeras de Cas
tilla se han detallado de 74 á 78 rs., y algunas muy 
superiores y acreditadas hasta 80 rs. por quintal. 
L a s primeras de Aragón se han detallado de 74 á 
78 ra. , y las segundas de 68 á 72, ambas según 
clase, por quinta!. 

E n trigos continúa la calma; algunas partidas 
candeal d3 Alicante se han colocado de 7 8 á 80 rea
les, y la geja de igual procedencia, de 76 á 78 rea
les la cuartera. 

B O L S A S . 
Madrid 12 do Abri l .—Los precios han ofrecido 

mejora, aunque no sin sufrir la lucha que tiene 
lugar en la especulación siempre que el consolida" 
do llega á 50. Asi es que de 49-85 á que empezó á 
cotizarse el lunes el consolidado, l l egó el martes á 
publicarse á 50, no sin hacerse después algunas 
operaciones á 49-90 y 49-95; á estos últimos tipos 
se mantuTO el miércoles , y el jueves descendió á 
49 -85, pero el viernes se rehizo á 49-9 , y hoy se 
han hecho dos operaciones al contado, una á 50 y 
otra á 49-95, cotizándose también á fin corriente 
ó voluntad á 50-25. 

E l canal da Isabel H á 108-30, y el Banco de Es 
paña á 207-50. 

E l cambio sobre París queda á 5-27, y sobre L6n 
dres á 50-15. ' 

Barcelona 9 de Abri l .—Ha sido mayor el núme -
ro da operaciones en el consolidado, y la especula-
eion presenta una tendencia más marcada á poner
se en movimiento. Esto ha hecho que se pague en 
la Bolsa de hoy á 50-5, no ofreciéndose papel sino 
4 50-10, cambio á que se han hecho después ope
raciones en el bolsín. Con ménos operaciones el 3 
por 100 diferido sa mantiene á 43-65. 

E l movimiento ha sido grande en el mercado de 
acciones, aunque algunos dias se ha notado cierta 
animación. E l Banco de Barcelona, con pocas ope
raciones, á 89. E n la Catalana de Crédito se han 
realizado algunas operaciones á 75-75, y quedaba 
con papel á este cambio, y dinero á 75-50; en la 
Caja Barcelonesa había alguna demanda á 38-25, 
quedando con dinero á este cambio y papel á 38-50; 
la Caja Catalana era buscada á 82-40, y tenia pa
pel á 32-50; el Moviliario Barcelonés se ha pre
sentado en baja desde el bolsín, negociándose á 
34-35 y á 34-25, y quedando con papel al primer 
cambio, y en la Sociedad Valenciana de Crédito y 
Fomento solo se halla papel á 46-50. 

E n ferto-carrilesnos constan pocas operaciones; 
esto no obstante, particularmente en algunos, ob
servamos alguna demanda, quedando el de Barce
lona á Mataró y Gerona de 91 á 91-50: el de B a r 
celona á Granollers y Gerona ha dado logar á ope
raciones á 81 y á 80-75; el de Tarragona á Marto-
rell y Barcelona era bastante solicitado, habiéndo
se negociado á 85-50 y á 85-75; el de Zaragoza á 
Barcelona no tenia operaciones. 

En obligaciones, las de Granollers, á 100; las de 
Mstaró, de 100-50 á 100-75; las de Zaragoza, J u 
lio, á 96; las de Enero, de 93-15 á 93-25; las da 
Mayo, de 92-25 á 92-50; las de Setiembre, de 91 
á 91-10; las de Julio, á 90-50; las del canal da ü r 
gel, segunda omisión, de 89 á 89-25, y las del Grao 
á Almansa, á 47-50. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-15, 20, 25 y 20, publicado; á plazo, 50-35 fia 
cor. vol. 

E l diferido á 43-75 p., no publicado. 
L a deuda del personal á 18-70 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 15 de Abril de 1862. 

Abrese á las dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del Sr. López Ballesteros, quedando apro
bada el acta de la anterior. 

E l Sr. Carriquiri presenta una exposición da la 
diputación provincial de Navarra, en la cual se so
licita la construcción del ferro-carril de los Aldui -
des sin subvención. 

E l Sr. Martin Herrera dirige una pregunta al se
ñor ministro de la Gobernación, acerca del estado 
de las secciones del distrito electoral da Orgiva, 
provincia de Granada, donde van á celebrarse 
pronto segundas elecciones. 

E l Sr. Posada Herrera prometa regularizar asta 
cuestión para antes de dichas elecciones. 

E l Sr. Ballesteros dirige otra pregunta sobre 
cierto abuso que se cometo, exigiendo á los pue
blos de una provincia cuyo nombre no pudimos 
oír, cantidades por la encimdornacion de los Bole
tines oficiales. 

E l Sr. Posada ofrece enterarse del asunto. 
Continuando el debate sobre el voto particular 

del Sr. Moyano, tomado ayer en consideración por 
el Congreso, empiezan á discutirse las enmiendas 
presentadas al mismo voto. 

CRONICA GENERAL. 

Coa el titulo de Tablas de aforo, acab» de publi
car en Valladolíd el Sr. D. Bonifacio Ribero P r í n 
cipe, maestro de obras, director de caminos vecina
les y agrimensor, un libro de cuya reconocida uti
lidad se ha ocupado ya una gran parte de la prensa 
periódica. 

L a s Tablas de aforo han venido á llenar una gran 
necesidad en la escala comercial del país, porque 
meditando en la anárquica desigualdad de pesos y 
medidas que se observa en todas nuestras provin
cias, estas tablas proporcionan á cada individuo la 
ventaja de saber por si el número de cantaros, de 
arrobas ó decalitros que contenga un tonal cual
quiera, desde la cabida do tres y media arrobas á 
mil setecientas. Sirven también para adquirir los 
conocimientos precisos á la construcción do todo 
volúmen cilindrico ó de base cuadrada, y para que 
cada cual construya por sí mismo la uara de aforar 
que le sea precisa en cada una da las provincias de 
España. 

E l Sr. Ribero Príncipe tiene varas de medición 
desde 30 á 200 rs. , según el gusto y número de 
piezas de que consto cada una, y se encarga tam
bién de marcar cuantas solo pidan, si se expresa la 
provincia para que han da servir. 

E l precio de la obra es 30 rs. en rústica, y los 
pedidos pueden hacerse al antor, casa de Benefi
cencia, en Valladolíd. 

Según dicen lo» periódico» ministeriales, por el go
bernador civil de la provincia, señor duque de Sex
to, se han dictado las órdenes convenientes para 
que desaparezcan de los escaparates públicos las 
fotografías que son un insulto al pudor y á la mo
ral. Por justo respeto al derecho de propiedad, los 
agentes do la autoridad se contentarán la primera 
vez con hacer que los dueños de las tiendas retiren 
de la vista del público aquellas indecorosas i m á 
genes; pero en caso de reincidencia, las recogerán 
y someterán á sus dueños á las penas convenientes. 

Aplaudimos esta medida do la autoridad supe
rior de la provincia. 

Según noticias, está ya acordada U demolición del 
cuartel de ingenieros, así como las casas inmodia-
as, incluso el Pósito. ¡Gran partido;puede sacar el 

ayuntamiento de los magníficos solaros que han 
de resultar existentes, si los saca á públicasubasta! 

L a medida no puede ser más acertada y está en 
un todo conforme con las exigencias do la pobla 
clon. 

Bueno fuera que el gobierno comprase el solar 
del ángulo y edificase sobre él un vasto edificio 
para casa de correos y postas. E l sitio no pueda ser 
más conveniente y desahogado para la salida de 
los coches. 

Al salir dias pasados por la puerta de los Pozos, vi 
mos con sorpresa y con vergüenza que aún con
tinúa cercado con tablas el nuevo hospital de la 
Princesa. 

¿Será posible que no haya habido medio alguno 
de hacer desaparecer tal valla, colocando en su 
lugar una sencilla verja de fierro? Tan exhausta de 
fondos quedó la junta encargada de la dirección de 
las obras, que no ha podido terminarlas de un modo 
conveniente? No es esta la primera vez que hemos 
llamado la atención acerca del particular, y esti
maremos que sea la últ ima, pues de lo contrario 
no cesaremos hasta lograr lo que pedimos. 

Y a ha visto la luz pública el primer número de la 
Revista Española, enya aparición anunciaron varios 
periódicos y que indudablemente compite por su 
texto y por su forma con las mejores revistas del 
extranjero. E l primor número contiene artículos 
de D. Laureano Fíguerola , D. Severo Catalina, 
D . Manuel Bretón de los Herreros, D. J o s é d e C a s 
tro y Serrano, D. P ío Gullon y D. Guillermo F o r -
teza, y ademas un precioso romance de D . Luis de 
Eguílaz y una linda poesía de D. J o s é Selgas. L a 
empresa anuncia, sin embargo, qne todavía el nú < 
mero publicado no responde enteramente á su pen
samiento. 

E l acreditado perfumista Sr, Frera, éstableoido en 
la calle del Carmen, esquina á la de Tetuan, ha s i 
do comisionado por la empresa del Faro Asturiano 
para recibir las suscriciones á dicho periódico. 

L a Iberia de hoy publica lo siguiente: 
«RECUERDO INGENIOSO Y OPORTUNO. Con singular 

placer damos publicidad á l a s siguientes cartas que 
se nos remiten por un desconocido de Barcelona, 
las cuales estamos seguros serán atendidas y apre
ciadas por las dignas autoridades á quienes van 
dirigidas, por el gran interés que naturalmente 
debe despertar en ellas el glorioso nombre que las 
inspira, así como también serán leídas con interés 
por todas cuantas personas aman el brillo de nues
tra nación. 

Estas cartas son ocho, tan lacónicas como expre
sivas, fechadas en Barcelona á 9 de Abril , y diri~ 
gidas á los señores alcaldes de Alcalá de Henares, 
Esquivias, Barajas, Osuna, Salamanca, Valladolíd, 
Sevilla y Argamasilla. 

Su contenido es el siguiente: 
«Señor alcalde constitucional de Alcalá de H e 

nares.—Muy señor mío: E l 23 del corriente hará 
246 años que Miguel de Cervantes Saavedra des
apareció de la vida, pero no de la memoria de los 
apreciadores del talento, del valor y de la hon
radez. 

E s a ciudad , que tiene la honra de que naciese en 
ella el ilustre escritor del Quijote, demostrará, si tri
buta en ese dia un recuerdo, que no olvida a l 
hombre que, como Cervantes, fué soldado valero
so, omínente escritor, honrado , y tipo completo 
de caballero e spaño l .—B. S . M . 

UN DESCONOCIDO.» 

«Al señor alcalde de Esquiv ias .—El 23 del cor
riente hará246 años, etc., etc. 

Ese pueblo, que tiene la honra de que sa enla
zase al autor ilustre del Quijote con doña Cata l i 
na do Palacios Salazar y Vozmediano, de familia 
esclarecida de ese pueblo, donde además estuvo 
avecindado el inmortal escritor , demostrará con 
un recuerdo eu ese día, que no olvida al hombre, 
etc., etc.» 

«Al señor alcalde de Barajas .—El 23 del corrien
te hará 246 años, etc., etc. 

Ese pueblo, que tiene la honra de que la madre 
del ilustre autor del Quijote, doña Leonor de Cort i 
nas, naciese en él, demostrará con un recuerdo que 
no olvida al hombre, etc., etc .» 

«Al señor alcalde de Osuna.—El 23 del corrien
te hará 246 años, etc., etc. 

E s a ciudad, que tiene la honra de que el abuelo 
del ilustre autor del Quijote, D. Juan de Corvantes, 
fuese corregidor deesa población, demostrará con un 
recuerdo en ese dia, que no olvida á los hombres 
que como Corvantes, etc., etc » 

«Al señor alcalde de Salamanca.—El 23 del cor
riente hará 246 años, etc., etc.—Esta ciudad, que 
tiene la honra do que estudiase en su universidad 
dos años, y habitase en la calle de Moros el i lus
tre autor del Quijote, demostrará con un recuerdo 
en eso dia que no olvida al hombre que como C e r 
vantes etc., etc. 

«Al señor alcalde de Val ladol íd .—El 23 del cor
riente hará 246 años, etc.—Esa ciudad, que tiene 
la honra de que el ilustre autor del Quijote la ocu
pase algún tiempo, demostrará al tributar un re
cuerdo, que no olvida al hombre que como Cervan
tes, etc., etc.» 

«Al señor alcalde de Sevi l la .—El 23 del corrien
te hará 246 años, etc.—Esa ciudad, que tiene la 
honra de qne el ilustre escritor del Quijote la ocu
pase por diez años , siendo comisorio de las provi
siones de las armadas y flotas de Indias, demostra
rá, al tributar un recuerdo en ese dia, que no o l 
vida al hombre que, como Cervantes, etc.» 

«A! señor alcaldo de Argamasi l la .—El 23 del 
corriente hará 246 años , etc.—Ese pueblo, que 
aunque tristemente, tiene que recordar que en sus 
cárceles estuvo sintiendo las miserias de su injusta 
prisión el autor ilustre del Quijote, demostrará, con 
un recuerdo en esa dia, que no olvida al hom
bre, etc.» 

Todas estas cartas, quo, como antes hemos d i 
cho, llevan igual fecha, están firmadas por un des
conocido. 

Nosotros, al trasladarlas, creemos excusado de
cir que estamos completamente de acuerdo con sn 
espíritu; cumplimos además cor. la voluntad del 
que nos las ha remitido, dirigiéndoselas con esta 
fecha á las diversas autoridades para quienes han 
sido escritas. 

No dudamos ni por un naomento que estas dig
nas autoridades, teniéndolas en cuenta, se apre
surarán á dar una prueba de su ilustración dispo
niendo, según lo juzguen oportuno, un recuerdo á 
la memoria del más renombrado de nuestros gran
des escritores. E n estos casos, más que la osten
tación, se aprecia la voluntad; asios que no por hu
milde y modesto que sea el tributo que en los 
puntos ya citados se rinda á Cervantes, dejará da 
ser de mucho precio para las almas delicadas y 
para cuantos amen el talento. 

Nosotros nos atreveríamos á proponer entre otras 
cosas, una misa do difuntos, sin perjuicio de otras 
demostraciones que juzguen oportunas tan ilustra
das autoridades, como una función teatral alusiva 
donde esto pueda hacerse con decoro, etc., etc. 

De todos modos, la idea del antor anónimo es 
digna de los más sinceros elogios, y esperamos 
produzca buenos resultados por el alto fin que la 
ha inspirado. 

E l autor anónimo se ha olvidado de escribir al 
alcalde da Madrid, donde murió Cervantes. Acaso 
lo baya creído excusado, suponiendo que este 
ayuntamiento no necesitaría de recuerdo.» 

Leemos en los periódicos americanos: 
«Una apuesta de esas que solo se ven en la Amé

rica del Norte, es hoy el objeto de todas las con
versaciones, y os 1 orque, á pesar de sus guerras, 
los yankées hallan siempre medio de ser excén
tricos. Hé aquí la apuesta aceptada. Varios cal í
grafos han apostado 1,000 dollars á que escribían 
con la pluma llamada do Humboldt, do J . Alexan-
dre, cuatrocientas cartas de cuatro páginas cada 
una sin cambiar de pluma. 

Según las últimas noticias, nos dicen que van ya 
escritas doscientas setenta y cinco cartas, estando 
todavía la ploma en sn estado primitivo. Loscam 
peones d^ esta apuesta guardan todas las noches 
la pluma cu cuestión en una caja cerrada y lacra
da, depositando la llave en manos de una tercera 
persona. Nuestro corresponsal ofrece tenernos al 
corriente del resultado de taü singular apuesta. 

Digno es el inventor de esta pluma, dobítmeníe 
cimentada, de que se le felicite por su habil idad.» 

SECCION DE PROVINCIAS 
Recibimos la siguiente carta da un corresponsal 

«Tarragona 11 de Abri l . 
Sr. Director de EL REINO.—Muy señor mío: L a 

única novedad que puedo comunicar por ahora, es 

la de las recientes fiestas de Tortosa, con ocasión 
del viaje del gobernador de la provincia á dicha 
ciudad. 

E l sábado 5 l legó á aquella ciudad, siendo reci
bido por el ayuntamiento; visitó los establecimien
tos públicos, y fué obsequiado con una serenata 
que le dió la música de la guarnición. 

E l domingo, después de un paseo en el vapor 
Segre hasta el azud de Cherta, visitó por la tarde 
el asilo de la Misericordia, y por la noche asistió á 
un banquete que la ofreció al ayuntamiento, y en 
el cual brindó por S. M . la Reina y por aquella 
corporación. 

E l lunes 7 visitó las obras del canal en Amposta 
y San Cárlos de la Rápita , y fué obsequiado en el 
vapor con un almuerzo, en que hizo los honores 
M . Peyssonel, ingeniero representante de la em
presa. Por la noche asistió á nna comida en casa 
del gobernador militar Sr. Pino. 

Por últ imo, el martes 8 almorzó en el NaranjA, 
finca del Sr. Suelves, hizo una nueva excursión por 
el Ebroen el vapor Se^re, y presidió por la noche 
una sesión del ayuntamiento, regresando el miér
coles á Tarragona. 

Son dignos de todo elogio los obsequios del 
ayuntamiento y compañía de canalización, y la 
amabilidad del señor corregidor, señor brigadier 
Pino, familia dalSr. Alberni, en cuya casa se hos
pedó ai gobernador, y da M. Peyssone l . » 

—Nuestro corresponsal de Soria nos escribe con 
fecha 13 lo siguiente: 

«Sr. Director de E L REINO.—May señor mió: 
Ayer l legó á esta ciudad la compañía cómica que 
ha de trabajar después de Semana Santa en el tea
tro de esta ciudad. Tres años hace que no nos 
ve íamos en tales alturas, merced á los escrúpulos 
con que se ha mirado la composición de los mez
quinos desperfectos que al local tenia. 

Nos encontramos poco ménos que an alta mar. 
Tanto es lo mucho que llueve. ¡Si al fin con esto 
bogara la barquilla de la situación en esta provin
cia! Pero nada; reina calma completa, y como la 
embarcación es de construcción antigua, no ha en
trado an los progresos del siglo, y por masque 
desplega sus velas, siempre está quieta y como 
acostada sobra las aguas. O son inexpertos so p i 
loto y tripulantes, ó duerman arrullados por el 
viento de su vanidad, que no alcanza á sacar el 
atrasado buquecillo de entro las olas. 

E l pánico que se apoderó de los comensales de 
la mesa del presupuesto, en vista de las mochas 
traslaciones y cesantías, y por aquello de cuondo 
;as barbas de tu vecino..., cesó , y la alegría vuelve 
á reinar en la familia. Prueba da que la cosa p a s ó , 
como pasa todo en el mundo, y vamos viviendo, 
que tras de un dia viene otro dia. 

Se anuncia como muy próxima la llegada á esta 
ciudad del nuevo gobernador, Sr. C a p e l á s t e g u i . 
Dicen que es hombre que sabe su obl igación.» 

SECCION ECONÓMICA. 

LOS PRIMEROS EFECTOS DEL TRATADO DE COMERCIO 
ANGLO-FRANCÉS. 

I . 
Apenas sa ha puesto en ejecución la última parte 

del tratado comercial celebrado entre Francia é 
Inglaterra, cuando ya sus adversarios y más auto
rizados representantes han creído que podrían con
denarle, fundándose en los resultados de la p r á c 
tica. E n 1.° de Julio de 1860, s egún es sabido, co
menzó á regir la nueva tarifa sobre la hulla; en 
l . " de Octubre y en el de Noviembre del mismo 
año, las respectivas al hierro fundido y forjado] y 
á los metales elaborados; en 1.° de Junio de 1861 
la correspondiente á los hilados y tejidos de hilo y 
cáñamo; y en 1.° de Octubre, en fin, la más temida 
do todas, laque l e v a n t á n d o o s prohibiciones, faci
lita la entrada an Francia de los hilados y tejidos 
de algodón y de lana extranjeros. Breve tiempo, á 
la verdad, ha trascurrido desde la últ ima fecha; 
paro sea impaciencia ó sea justa y motivada a lar 
ma, los diputados proteccionistas han promovido 
á mediados de Marzo uno de los debates más ani
mados del Cuerpo legislativo del vecino imperio, 
debate que bajo varios conceptos ofrece demasiado 
interés, para que nofijemos en él nuestra conside
ración. 

L a s cuestiones que como la presente se refieren 
á hechos comerciales y en las que forman la prin
cipal materia del discurso los guarismos que de
terminan estos hechos, se prestan poco á las galas 
de la oratoria, y gracias que su magnitud logre á 
las veces hacer más llevadera la aridez propia de 
los cálculos aritméticos. E l tratado de comercio 
anglo-francés tiene en sí mismo una importancia 
indisputable; y por otro lado aparece como nn 
grande experimento/que sin duda ha de servir de 
provechosa enseñanza para las naciones que, co
mo España, están más ó ménos próximas á refor
mas de igual naturaleza. Por estos motivos, antes 
que emitir juicios formados á la ligera ó arras
trados por el espíritu ciego de pai t ído , según he
mos observado en un colega libre-cambista, nos 
proponemos escribir una reseña detenida é ímpar-
cial de los expresados debates, reproduciendo tex
tos, números y cálculos aducidos por unos y otros 
oradores, siquiera corramos el riesgo de fatigar la 
atención de nuestros estimables lectores. 

«Hay un punto, ha dicho M. Baroche, orador del 
gobierno y presidente del Consejo de Estado, en 
que no cabe disidencia, yes el estado general del 
país, estado da sufrimientos y malestar que aflige á 
una parte de la población, y sobre todo, á la po
blación industrial.» ¿Pero cuáles son sus causas? 
¿Habrá influido leve ó principalmente el tratado 
anglo-francés? Los diputados proteccionistas, sin 
desconocer la acción do sucesos como la ciisis a l i 
menticia y financiera del interior y la guerra dolos 
Estados-Dnidos, atribuyen a l tratado la parte más 
directa y principal de los males que se padecen. Y 
M . Baroche ha sostenido, por el contrario, «que el 
tratado de comercio no entra para nada en la 
crisis que la Francia sufre, mientras que el conflic
to americano lo es todo.» 

Aquí tenemos dos juicios discordantes y aun 
contradictorios; pero desde luego hay que notar 
una diferencia. E l de los proteccionistas no as ex-

| elusivo, en tanto que el del defensor á todo trance 
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del tratado, desconoce y niega rotundamente el i n 
flujo de esta reforma, que los hechos demuestran 
de un modo incontrovertible. 

«La importancia de los productos ingleses, habia 
escrito M. A . Fould en su Memoria sobre el estado 
del imperio, fecha 20 de Enero, dista mucho del ex
cesivo desarrollo que temían ciertas personas f á 
ciles de alarmarse... los temores inspirados á mu
chos industriales, carecían de fundamento.» Y por 
via de nota se advierten los resultados obtenidos, 
fijándose, entre otros, en 30 millones de francos la 
importación verificada en el cuarto trimestre de 
1861 sobre hilados y tejidos de algodón y de lana, 
junto con los artículos antes prohibidos, lo cual se 
calcula en el 1 por 100 de la fabricación similar in
dígena. 

M . Julio Brame, iniciando la discusión en 17 de 
Marzo, extrañaba t;into más estos juicios y tales 
cálculos cuanto que el gobierno y M. Fould debían 
conocer de antemano las dolorosas manifestacio
nes elevadas por las cámaras de comercio de Rúan, 
de Roubaix, de L i l l a y de más de otros veinte cen
tros manufactureros, acerca de la paralización del 
trabajo, producida en una parte mayor ó menor, 
según la generalidad, por la importación de los 
productos de Inglaterra. L a industria francesa, ha 
afirmado este diputado, ha centuplicado sus fuer
zas en cincuenta años, al amparo del sistema pro
tector; desde 1850 á 1860 no se han sufrido crisis, 
pasando sin sentirse la de 1857 de los Estados-Uni
dos; desde 1847 á 1857 se han pedido créditos para 
ocurrir á grandes calamidades, pero no á la des
ocupación de los trabajadores, en tanto que para 
esto figuran ya notables sumas, de millón y medio 
y dos millones de francos, en los presupuestos de 
1860, 61 y 62; y mientras que los periódicos ingle
ses, el Kmes á su cabeza, y las corporaciones in 
dustriales y los estadistas como Gladstone, cele
bran el tratado como un recurso providencial para 
Inglaterra, los obreros francesesde varios distritos 
industriales quedan sin trabajo, y los fabricantes 
sufren y lloran. Con tales observaciones defendía 
el antiguo régimen el diputado proteccionista, r é 
gimen que en los diez últimos años, según declara
ción de M, Schnader, habia mejorado en un 25 ó 
30 por 100 los salarios de las clases obreras; y en 
estos fundamentos vino á apoyar su proposición 
para que se procediese á una información indus
trial. 

Para defender el tratado de estos primeros c a r 
gos hizo uso de la palabra el diputado ministerial 
M . Augusto Chevalier. Procuró probar la inde
pendencia de la crisis del exceso de importación, 
afirmando desde luego que solo se han introduci
do en el cuarto trimestre de 1861 por valor de 
tres millones de francos en tejidos de a lgodón. No 
quiso ó no pudo negar ios adelantos y el bienestar 
de la Francia bajo el régimen proteccionista; mas 
para atenuar los plácemes de Inglaterra, habló de 
la reducción del trabajo en el Lancashire, como si 
este hecho originado por la guerra de los Estados-
Unidos fuera capaz de destruir el de la mayor 
importación de Inglaterra en Francia, que los i s 

leños han celebrado individual y colectivnmpnte. 
E l orador alega en seguida como un gran bene-

ficio del tratado en cuestión, el de 400 millones de 
francos en que computa el menor gasto que en el 
articulo decereales ha proporcionado este año la 
abrogación de la escala móvil; hecho conexo y 
estrechamente ligado con aquel; y acto continuo 
determina los resultados positivos del tratado, se
gún su modo de ver, los cuales resumiremos como 
sigue: 

Carbones. L a producción indígena de 1859 fué 
de 7.400,000 toneladas, y la de 1861 de 8.400,000; 
y como lo introducido de más en el úl t imo año es 
de 500,000, resulta un aumento en la importación, 
sin daño de la producción interior. 

Hierro fundido. L a producción indígena en 1859 
fué de 856,000 toneladas ; la de 1861 de 888,000; 
y la introducción ha sido da 73,000 , dando ün 
resultado análogo al anterior. 

Hierro forjado. Producido en 1859, 520,000 to
neladas; en 1861, 578,000; importado en el ú l t i 
mo año, 9,700; de modo que hay igualmente pro
greso en la producción y en el consumo. 

Maquinaria. L a mayor importación en este a r 
tículo ha sido de 5 millones de francos en 1801, pe
ro los fabricantes no se quejan , dijo el diputado 
Ubre-cambista; no sin que en el acto replicase 
M. Ponyer Quertier, que de los 20 talleres de Rúan 
estaban parados ya 18. 

Algodones. Fijando en 6 francos el valor del k i -
lógramo de algodón hilado en los tres ú l t imos 
meses de 1861, se han importado por valor de 4 
millones de francos; y añadiendo el de los te
jidos, todo sumará 8 millones de francos; y como 
la producción indígena se computa en 800 millones 
de francos anuales, la importación no pasa del 
1 por 100, y si se quiere, de 4 por 100 r especto 
del año. 

Lanerías. Dasde el 1.° de Octubre a l 1.° de 
Marzo, ó sea en cinco meses, se han importado por 
25 millones de francos en laner ías ; la producción 
francesa parece ser de 800 millones de francos; 
luego solo ha entrado el 3 por 100 de esta fabri
cación. 

De todo ello infiere el orador libre-cambista, qüe 
los efectos del tratado no pueden haber sido d a 
ñoso» á la industria nacional; y que si sufren a l 
gunos distritos, como Roubaix, procede de que no 
han adoptado las mejoras y procedimientos que 
corresponde. 

De a lgún peso serian, á no dudar, los hechos 
enunciados, si no pudieran refutarse. Pero hé aquí 
que el proteccionista M . Ponyer Quertier se le
vanta para dar la verdadera batalla, apoyándose 
exclusivamente, según advirtió desde un princi
pio, en los documentos publicados por la dirección 
de aduanas. 

Después de sentar que bajo el régimen protec
cionista, y á pesar de la revolución del 48, de las 
carestías de 1853 y 1857, de la guerra de Crimea 
y de la de Italia, la Francia ha gozado de crecien
te prosperidad, puesto que sus exportaciones han 
subido de 830 millones de francos en 1848 á 2,000 

millones en 1858, entró á comparar el movimiento l 
comercial exterior do 1859, año anterior al trata
do, con el de 1861. 

L a exportación de vinos , en que tanto se confia
ba, se ha reducido; en 1859 fué de 2.520,000 hec
tolitros, y en 1861 de 1.850,000, enviando á I n g l a 
terra y Bélgica 223,000 en el primer año, y 181,000 
en el segundo. L a importación, cosa extraña, ha 
sido mayor, desde 128,000 á 254,000; y en cuanto 
á los aguardientes y espíritus, se ha llegado á re
sultados aná logos . 

E n productos de la lujosa industria parisiense 
se vendieron por 26 millones de francos durante 
1859, y solo 20 millones en 1861, sin que achacar
se pueda esta baja á la crisis americana, que nun
ca consumió más de 3 millones de francos, y que 
en todo caso solo ha podido influir en la segunda 
mitad del últ imo año. 

L a industria metalúrgica está pasando por una si
tuación deplorable; ha doblado la importación do 
aceros, triplicado la del hierro fundido, y sextupli
cado la del forjado; y mientras que en la venta do 
tronces y metales al extranjero se han perdido 3 mi
llones de francos, de uno á otro año, los ingleses 
han importado el exceso de 5.950,000 francos. 

L a indusírio íecoíii. sin embargo, ha sido la que 
ha motivado los más duros ataques de M. Ponyer 
Quertier, cuyo exámen comenzó por fulminar el 
grave cargo de que los guarismos presentados 
por el gobierno á la Asamblea eran todos erró
neos, si no quedaban en el olvido. 

Se ha fijado, dijo, ea 781,000 ki lógramos los h i 
lados de algodón introducidos, cuando en realidad 
han alcanzado á 891,000, s egún los datos de la 
dirección de aduanas, que á razón de 8 ó 9 francos 
ki lógramo, arrojan una importación de 7 millones 
de francos. Asegúrase en la Memoria sobre el es-
íado dei imperio, que la importación do tejidos de 
la misma materia ha sido en el último trimestre 
de 3 millones de francos, reduciéndose la efectiva 
en 600,000 francos; y tampoco se hace mérito de 
otra notable partida de 1.350,000 k i lógramos , c u 
yo valor es de 8 millones de francos: de modo que 
unido todo se obtiene una suma de 20 millones de 
francos; importante y primera rectificación que el 
orador proteccionista hace, seguro de no ser coa
testado. 

E n punto á tejidos de lana, fija la importación 
total en cerca de 20 millones de francos, conforme 
á los datos oficiales de la dirección de aduanas, en 
lugar de los 13 y pico indicados por el gobierno. 
Y después de manifestar que nada se habia dicho 
de la índiisírio Uñera, de cuyos productos se han 
importado por 16 millones de francos, asegura que 
tomando en cuenta otros artículos, se llega á un 
exceso de 75 millones de francos en la importación 
realizada durante el cuarto trimestre, cuando el 
gobierno la fija no más que en 17.765,000 francos, 
la cual importación debe dar al cabo del año una 
suma de 350 á 360 millones. 

Si, pues, la producción algodonera es en Fran
cia de 200 millones de francos por trimestre, el 
guarismo expresado de 20 millones corresponde á 

un 10 por 100, en lagar del 1 por 100 insinuado en 
primer lugar por A. Chevalier. E n el ramo de l a 
nerías, admitida la fabricación real de 600 á 650 
millones de francos, la importación trimestral de 
20 representará nada monos que el 27 por 100. Y 
de esta suerte se explican las expresiones satisfac
torias de los ingleses, la actividad contíaua de las 
fábricas de Bradfort, de Halifax, Leeds y Bolton, 
mientras que en Francia se cierran las do Roubaix, 
Tourcoing, Reims y otras ciudades. 

M . Ponyer-Quertier, en fin, no niega el mal in 
flujo que ha debido ejercer la salida de los 350 ó 
400 millones de francos para la adquisición de gra
nos, y que en otro caso se hubieran empleado en 
mayor ó menor parte para comprar manufacturas, 
ni desconoce que la guerra de América ha podido 
reducir en 100 ó más millones las compras ordina
rias de 300; pero al mismo tiempo sostiene que el 
tratado de comercio, disminuyendo la exportación, 
y aumentando en 75 millones la importación de un 
solo trimestre, y la probable de un año en 350 ó 
360 millones de francos, ha contribuido y contri
buye de un modo directo y eficaz á restringir el 
consumo de los productos franceses, á la consi
guiente falta de trabajo industrial, á los sufri
mientos y al malestar actual de la Francia. 

Hé aquí, en suma, los cargos formulados contra 
el tratado anglo- francés . E n el siguiente artículo 
expondremos la defensa de M. Baroche, conclu
yendo nuestra tarea con algunas observaciones 
acerca de tan importante discusión. 

GENARO MOBQUECHO y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAMTOS DE MAÑANA. Sanio Toribio de Liébina, 
obispo, y Santa Engracia, virgen y mártir. Anima. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Se celebrarán los oficios 
propios del dia en San Isidro y capilla de Palacio. 

Por la tarde á las cinco se cantarán solemnes 
tinieblas en las parroquias, San Isidro, real c a 
pilla. Italianos y otros templos. 

Terminan los quinarios de la Pasbn de Nuestro 
Señor Jesucristo en la capilla del Santísimo 
Cristo de la Salud, San Justo y San Ignacio. 

E n Italianos predicara al anochecer D . J o a 
quín Corral , y en la bóveda de San Ginés D . B a 
silio Sánchez Grande. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA SSE m&ns.mr. 

Jotisaoion det dia 14 i s Abril de ;.9S2 

fOBDOS PflBlICOS. 

Títuloa del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
10 c. •. á plazo, 50-25, 30 y 35 c. fin cor. vol. 
^ T í t u l o s del 3 por 100 diferido, no publicado, 43 

Deuda amortizable de primera clase, no publica 
do, 34. 

Idem de segunda id., publicado, 16-80. 
Deuda del personal, no publicado, 18-70 d. 
Acciones de carreteras.—EmisioD de .t.0de Abri l 

:a 1850 da á 4,000 m.,*! por 100 a a w í , publica
do, 95. 

Idem de á 2 , 0 0 0 r s . , no publicado, 94-70 d. 
Idem da 1 0 de Junio ác i .•ól de á 2,000 ta 

no publicado, 99, ' "> 
Idem de 31. de Agosto ie Í852 de á 2,000 

no publicado, 97-80. •• 
ídem de i.0 da Julio de 1856 de i 2,000 r . 

no publicado, 95-75, •' 
Acciones de obras públicas de 1." d a J n l i o . í 

Í858, no publicado, 95-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs S lid 

100 anaal, no publicado, 108-30 d. ' p r 
OMigaciones del Estado para sabveacionaB da 

forro-carrilas, publicado, 90-90. 
Acciones del Bance ie España, no vjnbli i .o í„ 

207-50 y 208. "calo. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles deMa 

drid á.Zaragoza y Alicante, id . , 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los do Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 re-
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. ' 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100 irl" 
10,200 d. ' IBV 

Obligaciones da la compañía del ferro-carril H« 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. 

Accionas del farro-carril de Zaragoza á Pam. 
piona, id., 1,625 d. 

Obligficiones de id. id., id., 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch i 

Reus, id. , 950. a 
CAMBIOS 

Lóndras á 9 0 dias fecha, 50-15 y 20 
París á 8 dias vista, 5-27 d. 

PCnSTOS D E SOSCBICIO». 

MADRID: Oficinas da este p e r i ó d i c o , callo di 
Preciados, núm. 57^ piso bajo; an las librerías d! 
Aforo, Puerta del Sol; en la Ámericana y en la (>¿ 
Bailly-Bailliere, salle dal P r i n á p e , y Publioidai 
Paaage de Matheu. ' ' 

PROTMOUS: En todas laa iíoraría» y adminíitra-
•ñones do correos. 

ÜI/TRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laug.er, 
— Manila, D . Manuel Ramírez.— Gran Canaria 
D, Amaraato Martínez de Escobar.—i>iierto-/íioo' 
D. Ignacio Guaseo.—Santa Cru% de Tenerife, ¿on 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : París , Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, r u é de l a Banque.—Mr. Lejolivet, No-
t re Dame des V ie to ires .—tándres , Mr. Thomáa 
Oi i thame street.—Gibraliar, Q. Manuel R . Pittol 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 
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P R E C I O D E L A W 0 D A E L E G A N T E I L U S T R A D A . 
E n E s p a ñ a , C a n a r i a s y P o r t u g a l . * 

EDICION ECONOMICA; . 
Un año 95 reales. — Seis meses 50 rs. — Tres meses 30 rs. 

UN NUMERO SUELTO 2 US. — DICHO COK PATRON 3 RS. 
P r e c i o de la e d i c i ó n de lujo . 

Un año 140 rs. — Seis meses 80 rs.—Tres meses 45 rs. 
Kúmeros sueltos 4 rs. 
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P R E C I O D E L A M O D A E L E G A N T E I L U S T R A D A . 
E n l e s A m é r l c a s E s p a ñ o l a s . 

EDICION ECONOMICA. 
Por un año 8 pesos fuertes. — Seis meses 8 pesos fuerte». 

UN NUMERO SUELTO CON PATRON Ó SIN ÉL, 2 RS. FS. 
P r e c i o d e l a e d i c i ó n de l u j o . 

Por un año 12 pesos, fs. — Seis meses 7 pesos, fs. 
Números sueltos 3 rs. fs. 
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Todo pedí IO de siiscricipn 
deberá ser acompaiuulo 
de su imporle en libran
zas áa Tesorería ó del 
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P R E C I O D E L A M O D A E L E G A N T E I L U S T R A D A . 
E n los d e i n ú s estados de A m e r i c a . 

EDICION ECONOMICA. 
Por un año 10 pesos fuertes. — Seis meses 6 pesos fuertes. 

UN NUMERO SUELTO 4 RS. FS. CON PATRON Ó SIN ÉL. 
P r e c i o de l a e d i c i ó n de l u j o . 

Por un año 15 pesos fs. — Por seis meses 8 pesos fs. 
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L a remesa se hace por vapores 

Los pedidos se dirigirán 

AL 

ADMINISTRADOR GENERAL 

D. FEDERICO JOLT T VELASCO 

CADIZ. 
el mismo dia de la publicación 

PUNTOS D E SUSGRICION EN MADRID. 
En la administración de L A ODA E L E G A N T E , plaza de Santa María, 2, bajo, y en la librerías de Raylli-Bailüe-

lücrc, López, Moro, Cuesta, Duran y Serrano. En la administración hay coleccionei completas de muestra, y á 
todo el que desee eouocer mas á fondo esta publiiacion, se le lemitirán á domicilio, á ün de que las yea, siempre que 
lo solicite. (2) 

CAPRICHOS 

RTICULOS 

COMO SON: 

Frasquera^, 
Neceseres, 
Sortijeros, 
Cigarreras, 
Escribanías, 
Timbres, 
Relojeras 

y otros. 
También hay 

un surtido en ne
ceseres de costu
ra, cajas de ma
deja, desde 18 á 
500 rs. 

Id. id. deoiel, 
desde 18 á 200. 

Id. id. para 
caballero, desde 
40 á 600. 

Estrella del 
No'te, Carretas, 
37, tienda y al
macén . cuario 
princit al. 

Descuento 25 
ror 100. 

Dkhoeslable-
cimienlo f e tras
lada á la calle 
del Cármen, nú
mero 24 

(R) 

que conoce la fabrica
ción de los esquistos 

. bituminosos , podría 
ponerse á la (lisposicion de los esplotadores espa
ñoles. Dirigirse á Autun (Saona y Loiie) franco 
al correo con las iniciales D. E . A, (A. 1816) 

¡¡IMPORTANTISIMO!! 
P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida, porqae 
odo el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura mnchísímas enfermedades, para las cuales \jxf 

jemas remedios habían sido reconocidos como insulicientes. Este hecho es hoy patente, y por eso las por
uñas debilitadas ó de una constitución débil, encuentran una mejora inmediata con la tónica infloceda 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de la bilis, son de ana importancia vitil para la salud. Las pildoras HaU»-
way obran especiaiísíina y eficacisimameatc sobre ei hígado, rectiticando las irregularidades de, este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones bihosas y todas las enfermedades que se derivan de mal es
tado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irreguiarídades funcionales peculiares al bello seio, son invariablemente corregidas sin suiti-

míentos y sin eonseouencia alguua perjudicial, por el uso do las pildoras Hdloway. Son la mediema «¡23 
egura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, as 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
rregularidades de la menstru* 

cion. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el ]cútis. 
Obstrucciones, 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunciou pulmonar. 

Accidentes epiléctioos. Enfermedades del hígado. 
Asma. Enfemedades venéreas. 
Calenturas de toda especie. Erisipelas. 
Debilidad 6 falta de fuerzas por Hidropesía. 

cualquiera causa. Ictericia. 
Dolores d*, cabeza. Indigestiones. 
DiseBtería.^ Inflamaciones. 

Estas pildoras son elaboradas baj« la inspección personal de! profesor Holloway, y cada caja" va acoic-
panada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Straad Lóndres. En Madrid en 
las principales boticas. 

En las provincias, en tadas las boticas y dregüerías de mas importancia. 
Los de venta son: 7 ,18 y 28 ra. cada bote, con proporción á su tamaño. 

' H ^ ; - ; , \ : : : r : . - :;. i — ~ : " 

HEBERT, BOTICA CALLE DE GRENELLE-SAINT-HONOBE, 1 

PAPEL QUÍMICO DE HEBERT, 
el único admitido en los hospMes y hospicios de París 

por decisión del Consejo general de esta administración del 5 
de tnarze de 1842. 

Unico remedio infalible contra los reumatismos, ciáticas, lumbagos, neuralgias, dolores ycalam-
jbres, de estómago, irritaciones de pecho, dolores musculares y articulares, accesos de gota, p; 
¡rallsis y debilidad de los miembros, aneurismas, sofocaciones, gastritis, glándulas, tumores e.scro-¡ 
sfulopos, quemaduras, llagas, cortaduras y heridas, calles, ojos de perdiz, juanetes, carnosidades 
je te , etc. (Desconfiar de las falsificaciones.) 
I NOTA. Los estudies están forrados de papel azul de acero con letras, estrellas y abejas dora-
idas y cerradas por una etiqueta, fondo encarnado, en la que se leen las palabras siguientes: «Papel, 
iquíraice botica Hebert», y las señas en caracteres mas pequeños, 
5 Precios: 1 y 2 francos. 
I En Madrid, laboratoriá del señor Calderón, Principe, núm 13, y botica plazuela del Angel, nú-; 
huero 7. 
| En provincias en las principales boticas. (A. 1301) mmm mm 

Él mensageria^ iiiiperiaiea 
YIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA D. 25 POR 100 EN L9S PRECIOS 0E PASAJE, 

Trasporte de viajwn» y iuercaucias,. — Linea rapidís ima , Unica directa a-.; VgleucU 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsalia, todos los j u e v e s á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viajé -n 14 hor*s 

Consignatarios jñ V a l e n c i a , don Emilio Fermand. caíit del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de¿Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

iS DE FLORES Y . 
Espedidas franco por el correo á toda España con arreglo al nuevo tra 

tado postal, por 
VILMOR1N ANDRIEUX ET COMPAGNIE. 

Comerciantes de semillas, plantas, árboles, etc. Quai de la Mégisserie núm. 30, Pons, los cuales parti
cipan las condiciones especiales para estos emios franco por correo, y espedirán fsmbicn /raneo á toda» 
las personas que lo deseen sus catálogos de semillas, árboles, pl mas, etc. (A 1811) 


